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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 536 del 06/07/2022 - M.E.C.C.y T. - DECISIÓN ADMINISTRATIA Nº 87/22. DEJA SIN EFECTO LAS
DESIGNACIONES DE LA SRAS. MARÍA FERNANDA LAHAM Y EMILCE ANAHÍ ÑACOLO.            

8N° 537 del 06/07/2022 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIONES DE SERVICIOS EN CARÁCTER DE
COLABORACIÓN. SRAS. CAROLINA ROSSI PÉREZ Y VERÓNICA MARÍA DE LAS MERCEDES MERCADO.       
    

9N° 538 del 06/07/2022 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JOSÉ EDUARDO GONZÁLEZ PÉREZ, COMO
PROSECRETARIO INTERINO EN LA ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3139 DE LA CIUDAD DE
SALTA.            

10N° 539 del 06/07/2022 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. MARIO RODOLFO LUNA, EN CARÉCTER DE
PERSONAL DE APOYO.            

11N° 540 del 6/7/2022 - S.G.G. - DECRETO Nº 13/19 Y EL ARTÍCULO 2º DECRETO Nº 16/19. DESIGNA A
LA CRA. DANIELA FERNANDA FIGUEROA, EN EL CARGO DE DIRECTORA DE ACTUACIONES CONTABLES
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS. DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

11N° 439 D del 29/6/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ROSA RAMONA PISTAN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 440 D del 29/6/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. JUAN RAMON GUAYMAS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

13N° 441 D del 29/6/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. LUCAS EVANGELISTO ARIAS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 442 D del 29/6/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. IRMA DEL VALLE CARABAJAL. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

15N° 443 D del 29/6/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARTA TRIGO. BENEFICIO JUBILATORIO.   
        

16N° 444 D del 30/6/2022 - M.P.y D.S - AUTORIZA LICENCIA EXTRAORDINARIA ESPECIAL POR ASUNTOS
PARTICULARES SIN GOCE DE HABERES. ARQ. MARÍA MERCEDES GÓMEZ AUGIER.            

17N° 445 D del 30/6/2022 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DESTINADA A
LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS SECOS-PROGRAMA COPA DE LECHE 2022.            

18N° 446 D del 30/6/2022 - C.E.y R.P.G. - DECLARA DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN
PÚBLICA Nº 164/22. DESTINO: "PROGRAMA REFUERZO NUTRICIONAL COPA DE LECHE -2022".            

19N° 447 D del 04/07/2022 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA ACTA COMPLEMENTARIA AL CONVENIO DE
SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN CELEBRADO ENTRE EL ENTE MUNICIPAL - SOCIEDAD DEL ESTADO "PAN
SOLIDARIO SOCIEDAD DEL ESTADO". (VER ANEXO)

20N° 448 D del 6/7/2022 - M.E.y S.P. - OTORGA LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE HABERES.
SRA. LILIANA DEL VALLE CONDORÍ.            

21N° 449 D del 6/7/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROTOCOLO ADICIONAL SUSCRIPTO CON LA
FUNDACIÓN COPAIPA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

23Nº 21208 DEL 07/07/2022  MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA            

24Nº 94 DEL 05/07/2022  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

26N° 11  del 8/7/2022 - S.G.R.H. - DECRETO Nº 176/2022 - RESOLUCIÓN Nº 8/2022. PRÓRROGA DE
PLAZO DE INSCRIPCIÓN AL CONCURSO DE INGRESO A PLANTA PERMANENTE, DESDE EL 11 DE JULIO DE
2022 HASTA EL 29 DE JULIO DE 2022.            

27N° 21  del 7/7/2022 - S.D.A.I. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº
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109/22.            

ACORDADAS

28Nº 13.676  DEL 04/07/2022  CORTE DE JUSTICIA DE SALTA            

29Nº 13.682  DEL 06/07/2022 CORTE DE JUSTICIA DE SALTA (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

31MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 25/22            

32MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 24/22            

32MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 23/22            

33MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE Nº 22/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

34S C - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  Nº 299/2022            

34S C- MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 292/22            

35S C- MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 293/22            

35SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  Nº 294/2022            

36S C -COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA  SE   Nº 295/2022            

36S C -MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE Nº 296/2022            

37S C - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE Nº 297/2022            

ADJUDICACIONES SIMPLES

38HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 41/22            

38DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 25/2022            

39DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 26/2022            

40DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 31/2022            

40DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 36/2022            

41DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 37/2022            

42HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 47/22            

42DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 38/2022            

43HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°54/22            

43HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°146/21            

44S C- SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 75/2022            

44PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 4002/22            

45DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 30/2022            

45HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 2/2022            

46HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 10/2022            

46S C- SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 74/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº EXPTE. 22912/22            
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47

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº EXPTE. 22913/22            

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº EXPTE. 22914/22            

49DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 4/2022            

49DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 10/2022            

50DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 2/2022            

50DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 11/2022            

51HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 5/22            

52DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 42/2022 - DECLARA DESIERTA            

52HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 95/2022            

53HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 100/2022            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

53SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 090034-101300/2020-0            

54SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 090034-139889/2021-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

57LA GRAN RUBÉN - EXPTE. Nº 24.313 - DPTO. LOS ANDES            

SUCESORIOS

57CASTRO, JULIO CESAR - EXPTE. Nº 768376/22            

58JOSE BERGESE - EXPTE. Nº 770470            

58CACERES, EMILIA - EXPTE. Nº 758.013/21            

58GONZALEZ BLANCA ESTER - EXPTE. Nº 8049/21            

59GONZALEZ, CARLOS - YAÑEZ, LUCIA - EXPTE. Nº 750999/21            

59REYES, ADRIAN MERCEDES - EXPTE. Nº 728297/21            

59ROJAS EMILIANA; BAÑOS, ENRIQUE - EXPTE. Nº 763.688/22            

60AGUERO, ELSA RENE - EXPTE. Nº 760.030/21            

60CORTEZ, RAMÓN HORACIO - EXPTE. Nº  765.665/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

61LOPEZ LUCINDA C/CASASOLA ADRIAN (SUS HEREDEROS) Y CONTRA QUIENES SE CONSIDEREN CON
DERECHO - EXPTE. C -107559/18 - SAN SALVADOR DE JUJUY            

EDICTOS DE QUIEBRAS

62SUCESORES DE MANUEL GOMEZ P/QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº 701.592/20 - DA POR CONCLUIDA
           

62ARROYO DULCE SRL EXPTE. Nº EXP 777677/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

63CRUZ, WALTER DAVID - EXPTE Nº EXP - 776949/22            

64PAZ,  MARCOS DAVID - EXPTE Nº 52872/22            
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64ESPINOZA, CRISTIAN ALBERTO - EXPTE. Nº 776.664/22  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

65ARNEDO,AIDA LORENA- EXPTE. Nº 773141/22            

66MORALES, MELINDA SUSANA ALICIA EXPTE. Nº EXP - 776952/22 -  EDICTO COMPLEMENTARIO            

66CRUZ, NICOLAS GUSTAVO EXPTE. N° EXP - 776815/22            

EDICTOS JUDICIALES

67GRAMAJO  NAVARRO, MAIA JAZMIN - EXPTE. Nº 720.353/2020 (SIN CARGO) (SIN CARGO)            

67ROCHA RARROSO, CAMILA BELEN - EXPTE. Nº 757991/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

70GRINDING SAS            

70CWE SAS            

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN

74RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 8/7/2022
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 6 de Julio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 536
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VISTO la Decisión Administrativa Nº 87/22, y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante el instrumento mencionado se designó a la Sra. María Fernanda 

Laham y a la Sra. Emilce Anahí Ñacolo como Personal de Apoyo, en el ámbito del Minsterio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que, por razones de servicio corresponde dejar sin efecto dichas designaciones 
a partir del 1 de julio de 2022;

Por ello, en el marco de lo establecido por el Decreto 13/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto a partir del 1 de julio de 2022, las designaciones de la Sra. 
MARÍA FERNANDA LAHAM D.N.I. Nº 24.875.316 y de la Sra. EMILCE ANAHÍ ÑACOLO D.N.I. 
Nº 33.235.770 como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042112

SALTA, 6 de Julio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 537
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020374-38864/2022

VISTO Lo solicitado por la Universidad Provincial de la Administración, 
Tecnología y Oficios (UPATecO); y,

CONSIDERANDO
Que se gestiona autorizar las prestaciones de servicios en carácter de 

colaboración de las señoras Carolina Rossi Pérez y Verónica María de las Mercedes Mercado, 
ambas Personal de Apoyo de la Secretaría General de la Gobernación;

Que las mismas tienen carácter excepcional y temporario, estando supeditada al 
mantenimiento de las razones que la originaron y/o a la finalización de quien la promovió;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente autorizar lo solicitado, habiendo intervenido previamente las autoridades 
competentes prestando conformidad al presente trámite;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto Nº 13/2019. el artículo 1º 
inciso D), de la Resolución Nº 16/2020 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar las prestaciones de servicios en carácter de colaboración a la 
Universidad Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios (UPATecO), de las señoras 
Carolina Rossi Pérez, D.N.I. Nº 22.715.829 y Verónica María de las Mercedes Mercado, D.N.I. 
Nº 27.681.881, ambas Personal de Apoyo de la Secretaría General de la Gobernación, a partir 
de la fecha de su notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022 o mientras duren las 
necesidades del servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042113

SALTA, 6 de Julio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 538
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-106311/2022-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la cobertura de 
un cargo de Prosecretario, en la Escuela de Educación Técnica Nº 3139 “Gral. Martín Miguel 
de Güemes”, de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnica y Formación Profesional; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546 

y a fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta 
procedente hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la 
planta orgánica funcional del establecimiento;

Que la Secretaria de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de Procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 su modificatoria Nº 8.274 
y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. José Eduardo GONZÁLEZ PÉREZ, D.N.I. Nº 34.621.066,
como Prosecretario, interino, en la Escuela de Educación Técnica Nº 3139 “Gral. Martín 
Miguel de Güemes", de la ciudad de Salta, departamento Capital dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, 
cargo vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
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Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042114

SALTA, 6 de Julio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 539
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120368-137950/2021-0.

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21; y,
CONSIDERANDO:
Que por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la figura de 

cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta y se 
establecieron sus niveles remunerativos;

Que por las características de las funciones a desempeñar, resulta procedente la 
designación bajo la modalidad de Personal de Apoyo Nivel 9 (nueve) del Sr. Mario Rodolfo 
Luna, para el cumplimiento de funciones en el Área de Desarrollo Artesanal en el ámbito de 
la Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto administrativo;
Por ello, con arreglo lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y su 

modificatoria Ley Nº 8274 y el Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. MARIO RODOLFO LUNA, D.N.I. Nº 20.811.696, en carácter de 
Personal de Apoyo - Nivel 9, para el cumplimiento de funciones en el Área de Desarrollo 
Artesanal de la Subsecretaría de Gestión Cultural dependiente de la Secretaría de Cultura en 
el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042115
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SALTA, 6 de Julio de 2022
DECISIÓN ADMINITRATIVA Nº 540
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19, y;
CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Cra. Daniela Fernanda Figueroa D.N.I. Nº 31.799.892, 

personal de planta permanente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, en el cargo 
de Directora de Actuaciones Contables y Calidad de los Servicios dependiente de la Dirección 
General del Boletín Oficial, en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo;
Por ello, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 13/19 y por el artículo 2º del 

Decreto Nº 16/19
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del 1 de julio de 2022 a la Cra. DANIELA FERNANDA 
FIGUEROA D.N.I. Nº 31.799.892, en el cargo de Directora de Actuaciones Contables y 
Calidad de los Servicios dependiente de la Dirección General del Boletín Oficial, en el ámbito 
de la Secretaría General de la Gobernación, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A. correspondiente a la Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Economía y Servicios Públicos y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042116

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 29 de Junio de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 439 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 38969/22 cód 134

VISTO la renuncia presentada por la señora ROSA RAMONA PISTAN, D.N.I. Nº 
14.176.392, agente con designación temporaria, dependiente de la Dirección General de 
Abastecimiento y Mantenimiento -Secretaría de Gestión Administrativa - Ministerio de Salud 
Pública, a partir del 22 de Febrero de 2.022, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 

14-0-0825048-0-8, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
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Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 03 y 07);

Que la agente cumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaria General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Febrero de 2.022, la renuncia de la señora 
ROSA RAMONA PISTAN, D.N.I. Nº 14.176.392, personal con designación temporaria por 
Decisión Administrativa Nº 1718/16, en el Cargo: Servicios Generales, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden 434, Decreto Nº 619/16, a 
partir del 01 de Noviembre de 2.015 por el término de un (1) año y con sucesivas prórrogas, 
registrando la última por Decisión Administrativa Nº 324/21 desde el 01 de Enero de 2.021 
al 31 de Diciembre de 2.021, dependiente de la Dirección General de Abastecimiento y 
Mantenimiento- Secretaría de Gestión Administrativa - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042071

SALTA, 29 de Junio de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 440 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 61299/22 cód. 76

VISTO la renuncia presentada por el señor JUAN RAMON GUAYMAS, D.N.I. Nº 
11.943.524, agente con designación temporaria, dependiente de la Dirección General de 
Abastecimiento -Secretaría de Gestión Administrativa- Ministerio de Salud Pública, a partir 
del 9 de Diciembre de 2.021, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 0242011943524341, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 07);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
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de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaria General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 9 de Diciembre de 2.021, la renuncia del señor JUAN 
RAMON GUAYMAS, D.N.I. Nº 11.943.524, personal con designación temporaria por Decisión 
Administrativa Nº 1718/16, en el Cargo: Servicios Generales, Agrupamiento: Mantenimiento 
y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden 307, Decreto Nº 619/16, a partir del 1 de 
Noviembre de 2.015 con última prórroga por Decisión Administrativa Nº 324/21 desde el 1 
de Enero de 2.021 al 31 de Diciembre de 2.021, dependiente de la Dirección General de 
Abastecimiento y Mantenimiento- Secretaría de Gestión Administrativa - Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor GUAYMAS, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico- Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042072

SALTA, 29 de Junio de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 441 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE Nº 57877/22-código 124

VISTO la renuncia presentada por el señor LUCAS EVANGELISTO ARIAS, D.N.I Nº 
12.322.080, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital de Santa Victoria Este -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 11 de marzo de 2022, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 0242012322080441, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 04 y 10);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
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del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 11 de marzo de 2022, la renuncia del señor LUCAS 
EVANGELISTO ARIAS, D.N.I Nº 12.322.080, al Cargo: Enfermero - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 15, del Decreto Nº 1034/96, dependiente del 
Hospital de Santa Victoria Este - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor ARIAS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042073

SALTA, 29 de Junio de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 442 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 26337/22 cód. 127

VISTO la renuncia presentada por la señora IRMA DEL VALLE CARABAJAL, D.N.I. 
Nº 11.767.683, agente de planta permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” 
de San Ramón de la Nueva Orán- Ministerio de Salud Pública, a partir del 4 de Diciembre de 
2.021, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

por Expediente Nº 024271176768339741, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 13 y 15);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 11);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaria General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
    ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 4 de Diciembre de 2.021, la renuncia de la señora 
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IRMA DEL VALLE CARABAJAL, D.N.I. Nº 11.767.683, al Cargo: Auxiliar Administrativa, 
Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 3, Nº de Orden 615.22, Decreto Nº 1034/96 
creado por Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón 
de la Nueva Orán - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CARABAJAL, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico- Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042074

SALTA, 29 de Junio de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 443 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 15366/22 - código 171

VISTO la renuncia presentada por la señora MARTA TRIGO, D.N.I. Nº 16.167.566, 
agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón” de 
Tartagal del Ministerio de Salud Pública, a partir del 30 de abril de 2.022, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 0242716167566641, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 05 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
pese a su notificación, (fs. 04);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de abril de 2.022, la renuncia de la señora MARTA 
TRIGO, D.N.I. Nº 16.167.566, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: Enfermería, Subgrupo: 3, 
Nº de Orden 124, del Decreto 1034/96, dependiente del Hospital "Presidente Juan Domingo 
Perón” de Tartagal del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora TRIGO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Esteban

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042075

SALTA, 30 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 444 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 165-92325/22

VISTO el pedido de licencia extraordinario especial sin goce de haberes 
formulado por la Arq. María Mercedes Gómez Augier, D.N.I. Nº 29.337.513, agente de la 
Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y Mutualidades dependiente de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Empleo del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido interpuesto se encuadra en el Articulo 58 del Decreto Nº 4118/97 

“Régimen de Justificaciones, Licencias y Franquicias se la Administración Pública Provincial”;
Que de conformidad a lo manifestado por la peticionante, existen razones 

particulares relevantes que justifican el pedido de licencia;
Que se incorporó en autos informe emitido por el Programa de Recursos 

Humanos de esta cartera ministerial, en los cuales se detalla la situación de revista de la 
agente: la peticionante es agente de planta permanente cargo orden Nº 20, Agrupamiento 
Técnico. Subgrupo 2 del escalafón general de la Ex Secretaría de Economía Social y Empleo 
del Ministerio de Trabajo (Dcto. 3351/13), actual Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y 
Mutualidades dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo de este 
Ministerio;

Que el Programa Jurídico de la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y 
Mutualidades, el Coordinador Legal y Técnico de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Empleo, la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Produce en y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les competente;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por autorizada la licencia extraordinaria especial por asuntos 
particulares sin goce de haberes a la Arq. MARÍA MERCEDES GÓMEZ AUGIER, D.N.I. Nº 
29.337.513, personal de planta permanente de la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y 
Mutualidades dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, a partir del día 4 de mayo del año 2.022 y por el 
término de 6 meses, con encuadre en el artículo 58 del Decreto Nº 4118/97 por los motivos 
expuestos en el considerando de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042076
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SALTA, 30 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 445 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS 
DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 411-25591/2022-1

VISTO, la Resolución Nº 200D/22, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el instrumento mencionado fueron declaradas desiertas Ias 

Contrataciones Abreviadas Nº 32/22 y Nº 36/22;
Que de igual manera, el mismo acto administrativo, habilita la contratación 

directa, tendiente a adquirir los insumos necesarios, a fin de dar cobertura al Programa Copa 
de Leche para Patologías Especiales;

Que en consecuencia llevó adelante, el segundo llamado, la Contratación 
Abreviada Nº 36/22, también declarada desierta por el Director General de Seguimiento de 
Contrataciones;

Que, se adjuntó en autos presupuesto de los productos a adquirir; 
posteriormente fue remitido a la Unidad Central de Contrataciones para control de precios 
testigos, habiendo emitido la misma los informes de Precios Testigos Nº 001/22 y 002/22;

Que, se solicitó presupuestos a las firmas "Distribuidora Abuelo Pepo" y a la 
firma "José Alberto Chagra", surgiendo de estas que la presentada por el segundo oferente 
es la que se ajusta a los precios referenciados por la U.C.C.;

Que, la Unidad Operativa analizó las propuestas presentadas, concluyendo que 
el precio total de los productos presupuestados no supera el 5% de los precios de referencia.

Que, atento a las disposiciones contenidas en Ley Nº 8.072, y del Decreto 
Reglamentario Nº 1.319/2018, corresponde dictar el instrumento administrativo pertinente; 

Por ello;
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el procedimiento de contratación destinada a la adquisición de 
insumos secos -Programa Copa de Leche 2022-, en el marco del art. 2º de la Resolución Nº 
200D/22 de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas.
ARTÍCULO 2º.- ADUJICAR a la firma "José Alberto Chagra SRL", CUIT 30-64231363-7, 
Proveedor Nº 23981, la contratación directa aprobada en el art. 1º de la presente, conforme 
el presupuesto presentado, por ajustarse el precio total de la contratación a lo establecido 
por la Unidad Central de Contrataciones.
ARTÍCULO 3º.- Emitir oportunamente la orden de compra correspondiente, previa 
verificación de documental a presentar por el oferente, conforme lo previsio en Ley de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la jurisdicción y CA correspondiente a la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación - Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Outes
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SALTA, 30 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 446 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS
Expediente Nº 411-25591/2022-4

VISTO la Licitación Pública Nº 164/22; y,
CONSIDERANDO
Que el Jefe de Área de Articulación y Administración de la Agencia de Contención 

y Desarrollo Comunitario, solicitó, se autorice el llamado a Licitación Pública tendiente a la 
compra de insumos secos -Menús Especiales- necesarios para la ejecución del programa 
Copa de Leche 2022;

Que la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas por Resolución Nº 196D/22, 
aprueba el llamado a Licitación Pública destinada a adquirir los insumos solicitados;

Que la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de Bienes y Servicios, 
mediante Resolución Nº 109/22, aprueba el pliego de condiciones generales, particulares, 
técnicos y anexo de la Licitación Pública Nº 110/22;

Que de la Licitación Pública Nº 110/22 se declararon desiertos los renglones Nº 
8 y 10;

Que la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de Bienes y Servicios, 
mediante Resolución Nº 168/22, aprueba el pliego de condiciones generales, particulares, 
técnicos y anexo para un nuevo llamado a Licitación Pública Nº 164/22, tendiente a la 
adquisición de cacao en polvo y galletas de salvado (renglones 8 y 10 de la Licitación Pública 
Nº 110/22);

Que no se presentaron oferentes en la Licitación Pública Nº 164/22, conforme 
surge del Acta Administrativa de Apertura de fs. 24;

Que la ley de Contrataciones de la Provincia de Salta, en el art. 15 establece que 
cuando la licitación pública no hubiese logrado su finalidad, deberá efectuarse un nuevo 
llamado, modificándose los pliegos en lo que resulte conveniente y pertinente para obtener 
la finalidad propuesta, con invitación a los oferentes originales y a los que estime necesarios 
la entidad, si este nuevo procedimiento no hubiese logrado su finalidad, podrá efectuarse 
una contratación abreviada con bases y especificaciones semejantes a las del segundo 
procedimiento fracasado;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Asesoría Legal y la Unidad de 
Sindicatura Interna de este organismo y demás áreas competentes del Estado han tomado la 
intervención que les compete, por lo que corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente;

Por ello;
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR desierto el Procedimiento de Licitación Pública Nº 164/22, 
tendientes a la adquisición de los insumos secos cacao en polvo y galletas de salvado -
Menús Especiales-, con destino al "Programa Refuerzo Nutricional Copa De Leche - 2022", 
en el marco de lo dispuesto por el Art. 13º de la Ley Nº 8.072 del Sistema de Contrataciones 
de la Provincia y art. 15º del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18.-
ARTÍCULO 2º.- HABILITAR al área pertinente a efectuar Contratación Abreviada en el marco 
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del art. 15 inc. b) de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 8072/17 y Decreto 
Reglamentario 1319/18, con bases y especificaciones semejantes a las del segundo 
procedimiento fracasado detallado en el artículo 1º de la presente.-
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Outes

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042078

SALTA, 4 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 447 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS
Expediente Nº 411-63004/2022-0

VISTO las presentes actuaciones, en las cuales se gestiona la autorización e 
implementación del Acta Complementaria al acuerdo celebrado entre la Agenda de 
Contención y Desarrollo Comunitario y la Sociedad del Estado “PAN SOLIDARIO” con destino 
a abastecer el programa “REFUERZO NUTRICIONAL COPA DE LECHE-SALTA”, y;

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la implementación del Programa de Refuerzo Alimentario Copa 

de Leche - Salta, el Gobierno, a través de la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario 
compromete el suministro y distribución de Tortilla, Pan Francés, Pan Salvado u otra 
variedad que las partes estimen corresponder, con destino a abastecer a los beneficiarios del 
programa “Refuerzo Nutricional Copa de Leche-Salta”;

Que de conformidad con la cláusula SEXTA PUNTO 6.1 y 6.2 del convenio principal 
celebrado entre las partes, se acuerda celebrar la presente Acta Complementaria al Convenio 
de Suministro y Distribución de Pan, a fin de readecuar los precios establecidos;

Que el precio vigente según convenio firmado entre las partes es de $8.95 la unidad 
de pan de 40gr., en este sentido se acuerda un incremento de $1.00 por unidad, en este 
sentido, el nuevo valor acordado por las partes será de $9.95 total por unidad da pan de 40 
gr. con impuestos incluidos y entrega en destino;

Que en consecuencia de lo antes expuesto, las partes acuerdan modificar la cláusula 
CUARTA del Convenio de Suministro y Distribución;

Que en cumplimiento de las Resoluciones Nº 16/21 y 102D/22 de Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, han tomado intervención los órganos competentes del 
Estado, por lo que corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente;

Por ello;
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta Complementaria al Convenio de Suministro y Distribución 
celebrado entre el Ente Municipal - Sociedad del Estado denominado “Pan Solidario Sociedad 
del Estado”, perteneciente a la Municipalidad De La Ciudad De Salta, representada por el Sr. 
LUIS EMILIO FAYÓN MEDINA , D.N.I. Nº 32.347.080, en su carácter de Presidente, y la 
Agencia De Contención Y Desarrollo Comunitario, representada por su Director Ejecutivo el 
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Sr. PABLO GUILLERMO PEÑALBA, DNI Nº 20.232.020 denominado, Contrato de Suministro y 
Distribución, cuyo texto forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la jurisdicción y CA correspondiente a la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación - Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Outes

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042104

VER ANEXO

SALTA, 6 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 448 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 22-640625/2022.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la señora Liliana del Valle 
Condorí, D.N.I. Nº 13.844.550, personal de planta permanente de la Dirección General de 
Rentas organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos en jurisdicción del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, solicita Licencia Extraordinaria con Goce de 
Haberes, de conformidad con lo establecido en el artículo 17º de la Ley Nº 8.064 y artículo 
3º del Decreto Nº 207/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en haber iniciado los trámites jubilatorios con fecha 

31-05-2022 ante las Oficinas de la UDAI SALTA NORTE (ANSES);
Que a fs. 7 el Departamento Control de Cargos de la Subsecretaría de Personal 

informa que, por Decreto Nº 2986/2015, se ubica a la mencionada agente en Planta 
Permanente como Técnico Operador C - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica V - Nº de Orden 104, dependiente de la Unidad Operativa de Presupuesto del 
Servicio Administrativo Financiero de la Dirección General de Rentas organismo dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos en jurisdicción del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativa concediendo a la 
mencionada agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8.064 y artículo 3º del Decreto Nº 207/2018;

Que conforme las facultades delegadas por Decretos Nros. 41/1995, 1575/2008 y 
1595/2012;

Por ello, en los términos de los dispuesto por el artículo 17 de la Ley Nº 8.064/2017 
y artículos 1º y 4º del Decreto Nº 207/2018;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes a la señora LILIANA DEL 
VALLE CONDORÍ, -D.N.I. Nº 13.844.550- personal de planta permanente, y Titular del Cargo 
Nº de Orden 104 - Técnico Operador C - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función 
Jerárquica V, dependiente de la Unidad Operativa de Presupuesto del Servicio Administrativo 
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Financiero, según Decreto Nº 2821/2015, que aprueba la Estructura y Planta de Cargos de la 
Dirección General de Rentas, organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos 
en jurisdicción del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, con encuadre en el artículo 
17º de la Ley Nº 8.064, reglamentado por Decreto Nº 207/2018, a partir de la notificación 
del presente instrumento, y hasta la fecha de notificación de la Resolución de otorgamiento 
del Beneficio Jubilatorio por parte de la Administración Nacional de la Seguridad Social.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042117

SALTA, 6 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 449
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 0090302-32741/2022-0

VISTO el Protocolo Adicional celebrado en fecha 13 de junio de 2022 con la 
Fundación Copaipa;

CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Salta y la Fundación del Consejo Profesional de Agrimensores, 

Ingenieros y Afines (COPAIPA) han suscripto en fecha 19/07/2021 protocolo adicional para 
la formulación del Proyecto denominado “Línea de 33 Kv. - Parque Industrial Rosario de la 
Frontera - El Tala”;

Que la Dirección de Energía Eléctrica de la Dirección General de Energía e 
Hidrocarburos de la Secretaria de Minería y Energía ha formulado los aspectos técnicos de 
los Términos de Referencia para la contratación del “Proyecto Ejecutivo para la electrificación 
y provisión del servicio eléctrico de productores de la localidad de Rosario de la Frontera 
ubicados sobre la Ruta Provincial Nº 25”, con la correspondiente ficha de identificación del 
Proyecto;

Que el objetivo del Proyecto Ejecutivo es generar un apéndice eléctrico de las mismas 
características constructivas que el proyectado para el “Tendido línea de media tensión en 
33 kV con hilo de guardia por la Ruta Nacional Nº 9 desde el acceso al Parque Industrial de 
Rosario de la Frontera hasta el cruce con la Ruta provincial Nº 35”, con entronque en los 
piquetes 1.85 y 1.86 del futuro tendido línea de media tensión en 33kV por la ruta Nacional 
Nº 9;

Que el proyecto permitirá incorporar infraestructura para el desarrollo mediante la 
provisión de energía eléctrica a productores de la Ruta Provincial Nº 25 que actualmente no 
están vinculados al sistema de distribución de electricidad, la cual impactará de manera muy 
positiva en el agregado de valor y generación de nuevos empleos en los emprendimientos 
agroindustriales de dichos productores;

Que el contenido, alcance, precio y plazo de ejecución fue presupuestado por la 
Fundación COPAIPA a pedido de la Dirección General de Financiamiento de la Secretaría de 
Financiamiento y Planificación Financiera, y en base a los términos de referencia antes 
citados, y cuenta con la conformidad de la Dirección General de Energía e Hidrocarburos de 
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la Secretaría de Minería y Energía; 
Que por nota de fecha 24 de abril de 2022 el señor Secretario de Obras Públicas del 

Ministerio de Infraestructura presta su conformidad a los términos de referencia, y a la 
contratación de la Fundación del COPAIPA para la realización de los trabajos;

Que en fecha 22 de mayo de 2017 se suscribió el convenio marco entre la Provincia 
de Salta y el Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines, la 
Fundación COPAIPA, el Colegio de Arquitectos de Salta, la Fundación CAS, La Universidad 
Nacional de Salta y la Universidad Católica de Salta, aprobado por Decreto Nº 958/17;

Que por medio de la Cláusula 1.3.2 del convenio marco, las partes se comprometen a 
colaborar y participar en la elaboración de estudios documentos técnicos, anteproyectos y/o 
proyectos de obra y/o de otra naturaleza;

Que según la cláusula tercera del convenio marco, todas las acciones que se ejecuten 
en el marco de dicho convenio deberán ser objeto de protocolos adicionales, mediante los 
cuales se detallarán las características y condiciones de las actividades a desarrollarse, el 
objeto de las mismas, el plazo de ejecución, las obligaciones de las partes, formas de 
financiamiento, dependencias intervinientes, administración, y destino final de los 
proyectos; eventuales derechos de propiedad y propiedad intelectual e industrial, 
responsabilidad ante los distintos supuestos, consecuencias en caso de incumplimientos, y 
todas otra condición o circunstancia que se estime conveniente y que supere la descripción 
meramente enunciativa del convenio marco;

Que en ese marco en fecha 13 de junio de 2022 las partes suscribieron Protocolo 
Adicional por medio del cual el Ministerio encomienda a la Fundación COPAIPA, y esta 
acepta, la entrega del “Proyecto Ejecutivo para la electrificación y provisión del Servicio 
eléctrico de productores de la localidad de Rosario de la Frontera ubicados sobre la Ruta 
Provincial Nº 25;

Que el Proyecto Ejecutivo debe contener el conjunto de documentos técnicos con 
nivel de ingeniería de detalle suficiente para la licitación de la obra;

Que las presentes actuaciones cuentan con dictamen legal de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Bienes y Servicios de la Secretaria de Contrataciones de 
este Ministerio de Economía y Servicios Públicos que entiende que corresponde encuadrar la 
contratación pretendida como un protocolo adicional del convenio de colaboración suscripto 
entre la Provincia de Salta, el COPAIPA y otras entidades de derecho público aprobado por 
Decreto Nº 958/17, el cual se encuentra excluido del régimen de contrataciones establecido 
por la ley Nº 8072;

Que se encuentra agregada a imputación preventiva del gasto y el señor Secretario 
de Finanzas ha autorizado la erogación;

Que la Unidad de Sindicatura Interna ha emitido su dictamen donde no formula 
observaciones a la prosecución del trámite;

Por ello con arreglo a lo dispuesto en las leyes Nº 8171 y Nº 5348;
EL MINISTRO DE ECONOMIA Y SERVICIOS PUBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Protocolo Adicional suscripto con la Fundación COPAIPA en fecha 
13 de Junio de 2022, cuyo original forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 
partida presupuestaria CA 551001000100.413411, Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Dib Ashur
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Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042118

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 07 de Julio de 2022

MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN N° 21.208

VISTAS:
Las Actuaciones N° 496/22, caratuladas: “Lic. Carlos Ceriani presenta la renuncia”; y
CONSIDERANDO:
Que, a fs. 2, el Lic. Carlos Alberto Ceriani presenta la renuncia al cargo que ostenta 

en el Organismo, a partir del 2 de mayo de 2022, por razones particulares.
Que la Dirección de Personal informa que el Lic. Ceriani DNI N° 25.727.196 ostentaba 

el cargo de “Programador Senior” y desempeñaba funciones en la Dirección de Informática. 
Asimismo, tenía otorgado un adicional por “Jefatura de Área” de conformidad con la 
Resolución N° 19.367/21 (v. fs. 4).

Que el Director de Informática Lic. José Peralta solicita la emisión del instrumento 
legal que acepte la renuncia y con el cargo vacante, previa transformación del mismo en un 
cargo de “Analista Junior”, se disponga un llamado a concurso cerrado interno para el 
personal contratado de la Dirección de Informática de todos los Distritos.

Que, a fs. 9 y vta., la Sra. Directora de Administración informa que resulta factible el 
llamado a concurso cerrado interno para cubrir un cargo de “Analista Junior”, previa 
renuncia del Lic. Ceriani y conversión de su cargo de “Programador Senior” con encuadre en 
el art. 15 de la Ley de Presupuesto vigente.

Que, a fs. 18/19, Auditoria de Gestión verifica los aspectos contables y 
presupuestarios, sin formular objeciones al progreso de la medida.

Que en razón de lo expuesto, corresponde se dicte la presente.
POR ELLO;

EL COLEGIO DE GOBIERNO
RESUELVE:

1. ACEPTAR la renuncia presentada por el Lic. Carlos Alberto Ceriani DNI N° 25.727.196, al 
cargo de “Programador Senior” del escalafón “Profesionales y Técnicos”, a partir del 2 de 
mayo de 2022, por los motivos expuestos en los considerandos.
2. TRANSFORMAR un cargo de “Programador Senior” en un cargo de “Analista Junior”, ambos 
del estamento “Profesionales y Técnicos”, de conformidad con el art. 15 de ley de 
presupuesto, por los motivos expuestos en los considerandos.
3. LLAMAR a concurso cerrado interno para cubrir un (1) cargo de planta permanente de la 
categoría "Analista Junior" del escalafón "Profesionales y Técnicos", de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 15 inc. a-1, del Reglamento General del Organismo, por los motivos 
expuestos en los considerandos.
4. DISPONER que la Comisión Evaluadora esté integrada por la Secretaria de Despacho Dra. 
Mirna Paola Obeid, el Director de Informática Lic. José Peralta y el Sr. Coordinador de 
Desarrollo de Sistemas CU Guillermo Bozovich, quienes evaluarán los legajos del personal en 
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condiciones de concursar y elevarán al Colegio de Gobierno el nombre del profesional mejor 
calificado para su designación.
5. ESTABLECER que en el presente procedimiento se convoque al personal contratado de la 
Dirección de Informática de todos los distritos que acredite título universitario 
correspondiente a carreras de sistemas, no menor a 3 años, preferentemente en las carreras 
Ingeniería Informática o Licenciatura en Sistemas.
6. PROCEDER por Secretaría de Despacho a efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en la página web del Organismo.
7. PROCEDER por Dirección de Personal a realizar las notificaciones correspondientes.
8. IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente, a la partida 
presupuestaria que corresponda.
9. REGÍSTRESE, notifíquese y archívese.

Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE INCAPACES - PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
GOBIERNO - Dr. Pedro Oscar García Castiella, PROCURADOR GENERAL - Dr. José Gabriel 

Chibán, DEFENSOR GENERAL - Dra. Mirna Paola Obeid, SECRETARIA DE DESPACHO

Valor al cobro: 0012 - 00005614
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 3,038.00
OP N°: 100095833

SALTA, 5 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN N° 94
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-193412/2021-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 394/21 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra “CONSTRUCCION POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
CAÑERÍA NEXO EN MISIÓN KM 6 - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA", 
con un presupuesto oficial de veinte millones trescientos noventa y tres mil ciento ochenta y 
ocho pesos con ochenta y dos centavos ($ 20.393.138,82), IVA incluido, a valores 
correspondientes a mayo de 2021, con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, ha tomado la intervención de 
su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
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Resolución N° 394/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto  
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20 y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante de presente instrumento, para la ejecución de la “CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA NEXO EN MISIÓN KM 6 - TARTAGAL -
DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de veinte millones 
trescientos noventa y tres mil ciento ochenta y ocho pesos con ochenta y dos centavos ($ 
20.393.188,82) IVA incluido, a valores correspondientes a mayo de 2021, con un plazo de 
ejercicio de ciento veinte (120) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 73/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinticinco (25) de julio de 2022, cuya apertura de sobres se llevará 
a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de 

la Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Ing. Oscar A. Orellana (Director de la Dirección de Obras de Infraestructura Social y 

Productiva de la Secretaría de Obras Públicas);
· Ing. Freddy Martínez (Jefe de Programa de la Dirección de la Dirección de Obras de 

Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de Otras Públicas);
ARTÍCULO 4 °. - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento, remítase a la Unidad 
de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos

Moreno - D’Andrea
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Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00005613
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 4,242.00
OP N°: 100095831

SALTA, 8 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 11
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

VISTO el artículo 1º de la Resolución Nº 8/2022 de la Secretaría de Gestión de 
Recursos Humanos dependiente de la Coordinación Administrativa de Ia Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se dio inicio a la etapa de inscripción al concurso 

de ingreso a planta permanente dispuesto por Decreto Nº 176/2022, a partir del 6 de junio 
de 2022 y hasta el 5 de julio de 2022 inclusive;

Que en ese sentido, el artículo 5º de la Resolución Nº 344 D/2022 de la 
Coordinación Administrativa estableció la posibilidad de prorrogar los plazos previstos para 
el referido concurso;

Que en ese marco y atendiendo al estado de sustanciación de la etapa de 
inscripción, y ante las diversas solicitudes realizadas por los interesados, deviene necesario 
prorrogar el plazo de la misma;

Que asimismo en la operatividad del proceso concursal, surgieron situaciones de 
interpretación ambigua con problemas de orden práctico en lo referido al requisito del inciso 
e) del artículo 8º de la Resolución Nº 344D/2022, por lo que a los fines de dotar de celeridad 
al proceso y facilitar a los postulantes la inscripción a concurso, resulta procedente adoptar 
medidas al respecto;

Por ello de conformidad a lo establecido por los artículos 5º y 28º de la 
Resolución Nº 344 D/2022 de la Coordinación Administrativa de la Gobernación,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar desde el 11 de julio de 2022 hasta el 29 de julio de 2022, el plazo 
para la etapa de inscripción previsto en el artículo 1º de la Resolución Nº 8/2022 de la 
Secretaría de Gestión de Recursos Humanos, sin posibilidad de otorgar una nueva prórroga.
ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto el artículo 4º de la Resolución Nº 8/2022 de la Secretaría de 
Gestión de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que para la procedencia de la inscripción los postulantes 
deberán cumplir con todos los requisitos establecidos a tal fin en los artículos 7º y 8º del 
reglamento concursal aprobado por Resolución Nº 344 D/2022 de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, con excepción del inciso e) del artículo 8 de la mentada 
norma.
ARTÍCULO 4º.- A los efectos del artículo precedente, a los postulantes que hayan cumplido 
acabadamente con los requisitos previstos para la inscripción, se les asignará un turno vía 
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telefónica o e-mail, para la realización de los estudios psico-fisicos preocupacionales 
necesarios, en forma gratuita.
Los certificados médicos de buena salud y aptitud psícofisica con los estudios médicos 
respaldatorios que hayan sido presentados por los postulantes, serán analizados por el 
Departamento de Medicina Laboral de la Subsecretaría de Personal.
Efectuados los mencionados estudios, el Departamento de Medicina Laboral proporcionará el 
Dictamen Médico Laboral de cada postulante.
No se perfeccionará el ingreso a planta permanente sin el certificado de aptitud laboral 
emitido en estas condiciones.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Riise

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042124

SALTA, 7 de Julio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 21
SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS
Expediente Nº 0020001-255273/2022-0

VISTO el procedimiento de Contratación Abreviada Art. 15 inc. I) de la Ley Nº 8072, 
Nº 4/22 para la adquisición de sillas de ruedas con destino a la Delegación de Asuntos 
Indígenas y;

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas de la Provincia de Salta 

solicita la compra de sillas de ruedas para ser entregadas a distintas Comunidades del Norte 
de la Provincia, informando el encuadre legal a otorgarle a la contratación: Ley Nº 8185 
(prorrogada por Nº 8217 y Nº 8283), Decretos Nº 443/2020 y Nº 383/2021 del Poder 
Ejecutivo Provincial y Art. 15 inc. “I” Ley Nº 8072, contando con la autorización de la Señora 
Secretaria General de la Gobernación a fs. 1 y 10.

Que, conforme lo establece la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos, intervienen el Servicio Administrativo Financiero de Gobernación 
adjuntando imputación preventiva del gasto (fs. 5), la Oficina Provincial de Presupuesto (fs. 
13) y la Secretaria de Finanzas (fs. 14).

Que a su vez obra en el expediente dictamen jurídico de la Secretaría Legal y Técnica 
de la Secretaría General de la Gobernación (fs. 9) e informe de la Unidad de Sindicatura 
Interna de la Secretaría General de la Gobernación.

Que a fs. 18 se adjunta el pliego de condiciones de la Contratación Abreviada Nº 
109/22 e invitación a cotizar suscriptos por el Subsecretario de Procedimientos de 
Contrataciones, a fs. 23 y 24 obran las constancias de publicación del pliego en la página 
web de la Provincia y las invitaciones a proveedores del rubro, respectivamente, mientras 
que a fs. Se agrega el acta de apertura de ofertas, de la cual surge la presentación de cuatro 
oferentes, todo ello de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 8072 y su decreto 
reglamentario.

Que, a fs. 91/95 personal dependiente de esta Secretaria remite informe por el cual 
sugiere pre adjudicar la “oferta alternativa A” correspondiente al proveedor MAGNUS S.A. 
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SRL, por ser la oferta de menor precio que se ajusta a lo solicitado en los pliegos de bases y 
condiciones.

Que en fecha 29 de junio se notifica a los proveedores participantes del 
preadjudicación sugerida.

Por ello, con encuadre en el Artículo 7º de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 
8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18;

EL SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada Nº 109/22 llevado a 
cabo en los autos de referencia, conforme lo establecido en la Ley Nº 8072 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1319/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a la firma “MAGNUS S.A.”, la compra de seis sillas de ruedas semi 
fija marca “SILFAB”; por la suma total de $ 255.957,06 (Pesos doscientos cincuenta y cinco 
mil novecientos cincuenta y siete con 06/100).
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente deberá 
imputarse a la respectiva partida presupuestaria - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Córdova

Fechas de publicación: 11/07/2022
OP N°: SA100042119

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA N° 13.676

En la ciudad de Salta, a los 4 días del mes de julio del año dos mil veintidós, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que esta Corte, en el año 2013, mediante Acordada Nº 11.547, creó la Oficina de la 

Mujer, bajo su dependencia funcional y administrativa, integrada e interrelacionada a la Red 
Nacional de Oficinas de la Mujer, creadas en distintas jurisdicciones del país por impulso de 
la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley Nº 26.485.

Que el objetivo institucional que inspiró su creación dentro de esta estructura del 
Estado está vinculado a propiciar procesos que permitan incorporar la perspectiva de género 
en el Poder Judicial, tanto en lo concerniente a la prestación del servicio de administración 
de justicia como en el ámbito de su funcionamiento administrativo.

Que esa misión institucional ha sido reforzada por Ley Nº 27.499, conocida como Ley 
Micaela, a la que la Provincia de Salta adhirió mediante Ley Nº 8.139. En efecto, la hoy 
denominada Oficina de la Mujer de esta Corte desde noviembre de 2019 pone a disposición 
de todos los escalafones de la planta judicial, y de quienes aspiran a concursar ante el 
Consejo de la Magistratura de Salta y por ante la Unidad de Concursos del Poder Judicial de 
Salta, los cursos validados por la autoridad de aplicación, en orden a cumplir con las 
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capacitaciones obligatorias en género ordenadas por la referida Ley Nacional.
Que en ese marco resulta adecuado reemplazar el actual nombre de "Oficina de la 

Mujer" por el de "Oficina de Género".
Que por ello y lo dispuesto por el artículo 153, apartado I, incisos a y b de la 

Constitución de la Provincia, 
ACORDARON:

I. ADOPTAR la denominación Oficina de Género del Poder Judicial de Salta, en reemplazo de 
la denominación como Oficina de la Mujer dispuesta por Acordada Nº 11.547, con igual 
estructura funcional y administrativa bajo la dependencia de la Corte de Justicia.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta y  en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - María Alejandra Gauffin, Sandra Bonari, JUEZAS -
Fabián Vittar, Pablo López Viñals, Ernesto R. Samsón, Guillermo Alberto Catalano, JUECES -

Dra. María Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100011333
Fechas de publicación: 11/07/2022

Sin cargo
OP N°: 100095748

CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SALTA
ACORDADA N° 13.682

En la ciudad de Salta, a los 06 días del mes de julio del año dos mil veintidós, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y concordantes del Reglamento Interno (artículo 1o de la Acordada Nº 5.159), 
corresponde designar a las señoras magistradas, señores magistrados, señoras funcionarias, 
señores funcionarios y personal que atenderán durante la Feria Judicial del mes de julio del 
año dos mil veintidós, el despacho de las causas urgentes. 

Que para una mejor organización de las ferias judiciales se establecieron 
cronogramas, en su mayoría quincenales, por fueros e instancias de acuerdo con las 
necesidades de servicio.

Que resulta conveniente adecuar lo dispuesto en la Acordada Nº 12.559, Anexo 
I, Apartado Fueros Procesos Ejecutivos, Concurso, Quiebras y Sociedades y Contencioso 
Administrativo, desdoblando la competencia asignada, a fin de lograr una mayor eficiencia 
en la labor judicial, estableciendo que el Juzgado de Procesos Ejecutivos Tercera Nominación 
prestará servicio durante la Feria Judicial del mes de julio 2022. 

Que por su parte el Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades de Segunda 
Nominación prestará servicios durante la Feria Judicial del mes de julio 2022 también con 
competencia en lo Contencioso Administrativo.

Que, en igual sentido se estima conveniente modificar lo dispuesto en la 
Acordada Nº 12.559, Anexo I, Apartado Fuero Penal - Tribunal de Impugnación, 
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estableciendo que la Sala II del Tribunal de Impugnación prestará servicio durante la Feria 
Judicial del mes de julio 2022.

Que, atento la necesidad de servicio, se estima conveniente modificar lo 
dispuesto en la Acordada Nº 12.125, estableciendo que también prestará servicios durante 
la Feria Judicial del mes de julio 2022 el Juzgado de Personas y Familia Tercera Nominación. 

Que, conforme a lo dispuesto en la Acordada Nº 11.539, donde se establece que 
el Juzgado de Ejecución y Detenidos Segunda Nominación prestará servicios en turno 
durante la Feria Judicial del mes de julio 2022. Asimismo y teniendo en cuenta la necesidad 
de atender las demandas generadas por las personas privadas de su libertad, corresponde 
habilitar al Juzgado de Ejecución y Detenidos Primera Nominación para que atienda sus 
causas durante la mencionada feria. 

Por ello, 
ACORDARON:

I. APROBAR la nómina de tribunales y dependencias, como asimismo la de señoras 
magistradas, señores magistrados, señoras funcionarias, señores funcionarios, profesionales 
y personal que atenderán durante la Feria Judicial del mes de julio de 2022 y que, como 
Anexo, integra la presente.
II. ESTABLECER que quedarán en funciones durante la Feria Judicial de julio de 2022, los 
Juzgados de Paz de Campaña.
III. DISPONER que el Juzgado de Procesos Ejecutivos Tercera Nominación prestará servicio 
durante la Feria Judicial del mes de julio 2022. El Juzgado de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de Segunda Nominación prestará servicios durante la mencionada feria también 
con competencia en lo Contencioso Administrativo.
IV. DISPONER que la Sala II del Tribunal de Impugnación prestará servicios durante la Feria 
Judicial del mes de julio 2022.
V. ESTABLECER que prestará servicio durante la Feria Judicial del mes de julio 2022, el 
Juzgado de Personas y Familia Tercera Nominación.
VI. AUTORIZAR que el Juzgado de Ejecución y Detenidos Primera Nominación preste 
servicios durante la Feria Judicial del mes de julio 2022.
VII. AUTORIZAR al Juzgado de Garantías Primera Nominación hasta un máximo de 
doscientas (200) horas de Dedicación Complementaria; a los Juzgados de Garantías Segunda 
Nominación y de Tercera Nominación hasta un máximo de cien (100) horas de Dedicación 
Complementaria cada uno; a los Juzgados de Violencia Familiar y de Género I y III hasta un 
máximo de cien (100) horas de Dedicación Complementaria cada uno; al Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Familia y de Garantías de Cafayate, 
hasta un máximo de doscientas (200) horas de Dedicación Complementaria; a la Mesa 
Distribuidora Penal hasta un máximo de cien (100) horas de Dedicación Complementaria y al 
Juzgado de Menores Primera Nominación hasta un máximo de doscientas (200) horas de 
Dedicación Complementaria. 
VIII. AUTORIZAR a la Sala II de los Tribunales de Juicio con competencia en menores, a los 
Juzgados de Garantías, y a los Juzgados de Violencia Familiar y de Género del Distrito 
Judicial Orán, del Distrito Judicial Tartagal y del Distrito Judicial del Sur Circunscripciones 
Metán y Anta, hasta un máximo de doscientas (200) horas de Dedicación Complementaria, 
para cada uno.
IX. DISPONER que la prestación de servicio en horario extraordinario en los Juzgados no 
incluidos en el punto anterior y dependencias habilitadas para atender durante la Feria 
Judicial de julio de 2022, deberá ser autorizada previamente por Presidencia de la Corte.
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X. COMPENSAR con un (1) día de licencia por cada día de prestación de servicio a quienes se 
desempeñen durante la Feria.
XI. FIJAR como horario de trabajo para la Oficina de Violencia Familiar y de Género (OVFG) en 
Feria, todos los días hábiles de 09:00 a 17:00 horas.
XII. DISPONER que la prestación adicional por el Régimen de Dedicación Complementaria 
durante la Feria Judicial se computará en los días hábiles a partir de las 13:00 hasta las 
17:30 horas para los agentes que se desempeñan en el turno matutino, y desde las 09:00 
hasta las 13:00 horas para los agentes que trabajan en el turno vespertino.
XIII. ESTABLECER que los jueces de Garantías del Distrito Judicial del Centro se reemplazarán 
recíprocamente en caso de impedimento, inhibición o recusación. 
XIV. COMUNICAR a quienes corresponda DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando ante la Secretaría de Corte de Actuación que da 
fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - María Alejandra Gauffin - Sandra Bonari - Adriana
Rodríguez Faraldo, JUEZAS - Pablo López Viñals - Ernesto R. Samson - Fabian Vittar -
Guillermo Alberto Catalano, JUECES - Dra. María Jimena Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011332
Fechas de publicación: 11/07/2022

Sin cargo
OP N°: 100095745

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°  25/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 46 - Fortalecimiento edilicio de Jardines 
Infantiles - Ejercicio 2022 Ejercicio 2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: JARDÍN A CREAR EN EMBARCACIÓN - LOC. EMBARCACIÓN - DPTO. GENERAL SAN 
MARTÍN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 91.440.030,97.
Garantía de Oferta Exigida: $ 914.400,30 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 08/08/2022 a 11:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita  en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 08/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días. 
Valor del Pliego: $ 9.100.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
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Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010558
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022,

19/07/2022, 20/07/2022, 21/07/2022, 22/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095776

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°  24/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE SALA DE NIVEL INICIAL Y REFACCIONES GENERALES EN ESC. N° 
4.248 -LOC. SAN MIGUEL- DPTO. RIVADAVIA - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 19.385.406,70.
Garantía de Oferta Exigida: $ 193.854,06 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 08/08/2022 a 10:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 08/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días.
Valor del Pliego: $ 1.900
Lugar de Adquisición  del Pliego:  Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita  en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL 

Factura de contado: 0011 - 00010558
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022,

19/07/2022, 20/07/2022, 21/07/2022, 22/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095775

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 23/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESO
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE 

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN PRIMARIA EN ESC. N° 4737 - PADRE RAFAEL GOBELLI -LOC. 
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EMBARCACIÓN - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 90.005.324,84
Garantía de Oferta Exigida: $ 900.053,25 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y Lugar de Apertura: 08/08/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 08/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor del Pliego: $ 9.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010558
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022,

19/07/2022, 20/07/2022, 21/07/2022, 22/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095774

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 22/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESO
UNIDAD DE CORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE 

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN EN ESC. N° 4361 - DR. MARTÍN RAÚL MAINOLI -LOC. 
ATOCHA- DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 112.046.166,31. 
Garantía de oferta exigida: $ 1.120.461,67 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y lugar de apertura: 04/08/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 
59 de Salta Capital.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 04/08/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor del Pliego: $ 11.200.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero  N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010480
Fechas de publicación: 06/07/2022, 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022,

14/07/2022, 15/07/2022, 18/07/2022, 19/07/2022
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Importe: $ 4,900.00
OP N°: 100095617

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 299/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE DROGAS Y ENVASES.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 0100321-280271/2021-1.
Destino: Programa de Producción.
Fecha de Apertura: 19/07/2022 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005612
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095829

LICITACIÓN PÚBLICA N° 292/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente N°: 0100369-266470/2021-0.
Destino: Hospital Papa Francisco.
Fecha de Apertura: 27/07/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005599
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095794

LICITACIÓN PÚBLICA N° 293/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA (1) PROCESADORA AUOTOMÁTICA DE TEJIDOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente N°: 0100369-238056/2021-0.
Destino: Hospital Papa Francisco.
Fecha de Apertura: 27/07/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005598
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095793

LICITACIÓN PÚBLICA N° 294/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE UN (1) COMPRESOR A PISTÓN Y TRES (3) ELECTROCARDIÓGRAFOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100169-35364/2022-0
Destino: Hospital Papa Francisco.
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Fecha de Apertura: 27/07/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005593
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095777

LICITACIÓN PÚBLICA N° 295/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE ACRÍLICOS PARA GÓNDOLAS.
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta SE. 
Expediente Nº: 0060290-123589/2022-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 27/07/2022 - Horas: 11:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Conrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005591
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095771

LICITACIÓN PÚBLICA N° 296/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Pág. N° 36



Edición N° 21.268
Salta, lunes 11 de julio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Objeto: ADQUISICIÓN DE 5 (CINCO) COMPUTADORAS DE ESCRITORIO. 
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060070-3658/2022-0.
Destino: Hotel Termas.
Fecha de Apertura: 27/07/2022 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005590
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095767

LICITACIÓN PÚBLICA N° 297/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE MANTELERÍA.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes. 
Expediente Nº: 0060070-1661/2022-0.
Destino: Hotel Termas.
Fecha de Apertura: 27/07/2022 - Horas: 12:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, 
Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block -planta baja - ala este -
Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005588
Fechas de publicación: 11/07/2022
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100095765

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 41/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Articulo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 41/2022 - Adquisición de 
cortinas roller para Sala de Parto del HPMI SE, según Dl Nº 3.642/22 a la firma: ROLLER 
SALTA: renglones Nros. 1 y 2. Por un total de $ 106.056,50 - (pesos ciento seis mil 
cincuenta y seis con 50/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005597
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095792

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 25/2022
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de mantenimiento de los 60.000 km, correspondientes a los vehículos oficiales 
dominio AD359CQ - AD359CT - AD359CR - AD359CS - AD359CK.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 0110408-70416/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 73/22, ha dispuesto: Artículo 
1°. APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 25/22, convocado para el servicio 
de mantenimiento de los 60.000 km, correspondientes a los vehículos oficiales dominio 
AD359CQ - AD359CT - AD359CR - AD359CS - AD359CK. Artículo 2°. APROBAR la 
conformación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por los siguientes 
funcionarios: 1) Cr. Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2) Sr. Mario 
Mendoza - Jefe del Subprograma Erradicación del Comercio Ilegal, 3) Sr. Juan Antonio 
Navarro - Encargado Puesto de Control y Operativos Especiales. Artículo 3°. ADJUDICAR a la 
firma MAKUTI SRL CUIT Nº 30-71036815-1, los renglones N° 1, 2, 3, 4 y 5, por la suma total 
de $ 202.750,00 (pesos doscientos dos mil setecientos cincuenta con 00/100). Artículo 4°.
Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección General de Rentas la 
emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación de la documentación y 
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cumplimiento de los demás requisitos formajes de estilo. Artículo 5°. El presente gasto se 
imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de 
Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022 en la actividad 
correspondiente. Artículo 6°) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095791

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 26/2022
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de mano de obra con provisión de materiales para la instalación de una oficina de 
Mesa de Entrada Judicial en edificio de calle Balcarce N° 30.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 0110408-74958/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 66/22, ha dispuesto: Artículo 
1°: APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 26/22, convocado para la 
contratación de un servicio de mano de obra con provisión de materiales para la instalación 
de una oficina de Mesa de Entrada Judicial en edificio de calle Balcarce N° 30. Artículo 2º: 
APROBAR la conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por 
los siguientes funcionarios: 1) Cr. Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2) Lic. 
Héctor Miguel Villalba - Unidad Operativa de Contrataciones - SAF, 3) Cr. Enrique A. 
Lauandos - Asesor Profesional - SAF. Artículo 3°: ADJUDICAR a la firma JORGE ALBERTO 
GONZALEZ CUIT Nº 20-11539928-5, el renglón N° 1, por la suma total de $ 152.947,00 
(pesos ciento cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y siete con 00/100). Artículo 4°:
Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección General de Rentas la 
emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación de la documentación y 
cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Artículo 5°: El presente gasto se 
imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Obras Varias de la Dirección General de 
Rentas - Ejercicio 2022 -, en la actividad correspondiente. Artículo 6°) Comunicar, registrar 
y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095790
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 31/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Adquisición de artículos varios destinados al programa Club Ticketon.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos .
Expte. N°: 0110408-85175/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 65/22, ha dispuesto: Artículo 
1°. APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 31/22, convocado para la 
adquisición de artículos varios destinados al programa Club Ticketon. Artículo 2°. APROBAR 
la conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por los 
siguientes funcionarios: 1) Cr. Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2) Lic. 
Héctor Miguel Villalba - Unidad Operativa de Contrataciones - SAF, 3) Lic. Carolina de las 
Mercedes Ovejero - Unidad Operativa de Contratación - SAF. Artículo 3°.- ADJUDICAR a la 
firma HORACIO ALBERTO JOSE CUIT Nº 23-25352001-9, el renglón N° 1, por la suma total de 
$ 46.798,50 (pesos cuarenta y seis mil setecientos noventa y ocho con 50/100) y a la firma 
AMG EQUIPAMIENTO de ERIKA STEGELMANN, CUIT Nº 23-30141468-4, los renglones N° 2, 3, 
4 y 5, por la suma total de $ 187.221,00 (pesos ciento ochenta y siete mil doscientos 
veintiuno con 00/100). Artículo 4°. Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta 
Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de ccmpra, previa verificación 
de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Artículo 5°.
El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción 
Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas -
Ejercicio 2022 -, en la actividad correspondiente. Artículo 6°.- Comunicar, registrar y 
archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095789

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 36/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Adquisición de dos baterías para vehículo oficial, Mercedes Benz, dominio LIJ271. 
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 0110408-83405/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 67/22, ha dispuesto: Artículo 
1°. APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 36/22, convocado para la 
adquisición de dos baterías para vehículo oficial, Mercedes Benz, dominio LIJ271. Artículo 
2º. APROBAR la conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada 
por los siguientes funcionarios: 1) Cr. Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2) 
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Lic. Héctor Miguel Villalba - Unidad Operativa de Contrataciones - SAF, 3) Sr. Daniel Farfán -
División Movilidad SAF. Artículo 3° - ADJUDICAR a la firma WARNES REPUESTOS NOA SA CUIT 
Nº 30-71084356-9, el renglón N° 1 por la suma total de $ 62.600,00 (pesos sesenta y dos 
mil seiscientos con 00/100). Artículo 4°. Encomendar al Servicio Administrativo Financiero 
de esta Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa 
verificación de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. 
Artículo 5°. El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción 
Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas -
Ejercicio 2022 - en la actividad correspondiente. Artículo 6°. Comunicar, registrar y 
archivar.

Solíz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095788

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 37/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Adquisición de 400.000 estampillas fiscales, serie 1UT.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 0110408-103531/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 74/22, ha dispuesto: Artículo 
1°. APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 37/22, convocado para la 
adquisición de 400.000 estampillas fiscales, Serie 1UT. Artículo 2°. APROBAR la 
conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por los 
siguientes funcionarios: 1) Cr. Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2) Lic. 
Héctor Miguel Villalba - Unidad Operativa de Contrataciones - SAF, 3) Cra. María Eugenia 
Toconas Racedo - Subprograma Control y Estadísticas de Recaudación. Artículo 3°.-
ADJUDICAR a la firma IMPRENTA MOLINA de Mario Alejandro Molina CUIT Nº 
20-20399966-7, el renglón N° 1 por la suma total de $ 172.000,00 (pesos ciento setenta y 
dos mil con 00/100). Artículo 4°. Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta 
Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación 
de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Artículo 5°. 
El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción 
Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas -
Ejercicio 2022 -, en la actividad correspondiente. Artículo 6°. Comunicar, registrar y 
archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
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Fechas de publicación: 11/07/2022
Importe: $ 490.00
OP N°: 100095787

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 47/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 47/2022 - Adquisición de 
insumos para pintura edilicia mobiliarios y estructuras solicitadas por recursos físicos del 
HPMI SE, según Dl N° 3.561/22 a la firma: FIORI, PRESTE ENRIQUE: renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8. Por un total de $ 32.265,44 (pesos treinta y dos mil doscientos sesenta y cinco con 
44/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005595
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095783

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 38/22
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Contratación del servicio de gps para control y seguimiento del parque automotor.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 408-106960/22.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 80/22 ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple N° 38/22 convocada para la contratación 
de un servicio de gps para control y seguimiento del parque automotor de esta Dirección 
General de Rentas, por un período de doce (12) meses. Art. 2°) Aprobar la conformación y lo 
actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por los siguientes funcionarios: 1) 
Cr. Javier Solíz Jurado - Administrador General - SAF. 2) Lic. Héctor Miguel Villalba - Jefe de 
Unidad Operativa de Contrataciones - SAF. 3) Cr. Ernesto A. Lauandos - Asesor Profesional -
SAF. Art. 3°) Adjudicar a la firma COL-VEN SA, CUIT N° 30-56031241-1, el renglón N° 1, por 
la suma total de $ 222.359,28 (pesos doscientos veintidós mil trescientos cincuenta y nueve 
con 28/100). Art. 4°) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección 
General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación de la 
documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Art. 5°) El 
presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación 
y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022, 
en la actividad correspondiente. Art. 6°) Comunicar, registrar y archivar.
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Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005594
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 770.00
OP N°: 100095780

ADJUDICACION SIMPLE N° 54/22
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 54/2022 Adquisición de lente de 
anclaje Pac. s/obra social - Oftalmología - HPMI SE, según DI N° 3.650/22 a la firma: 
CENTRO ÓPTICO CASIN SA: renglón N° 1. Por un monto de $ 83.421,00. - (pesos ochenta y 
tres mil cuatrocientos veintiuno con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005592
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095772

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 146/21 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 146/2021 Adquisición de bolsas 
de Obito del Hospital Púbico Materno Infantil SE, según DI N° 2.371/21 a las firmas:
·DESSIN SRL; Renglón N° 1. Total adjudicado de $ 30.800.- (pesos treinta mil ochocientos 
00/100).
·DROGUERÍA LAR POS SRL; Renglón N° 2. Total adjudicado de $ 17.772.- (pesos diecisiete 
mil setecientos setenta y dos 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestario.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005589
Fechas de publicación: 11/07/2022
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100095766

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 75/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: SUMINISTRO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS ELECTRÓGENOS DE 40 KVA 
CADA UNO, EN HOSPITAL DE LA LOCALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA. 
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente Nº: 0100321-322511/2020-0 y agregados.
Destino: localidad de Santa Victoria Este - Dpto. Rivadavia - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 26/07/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 15.000,00 (pesos quince mil con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, hasta las 14:00 horas 
del día 20 de julio del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consultas: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, 
Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 1° block -planta baja - ala este -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00005586
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095762

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 4002/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8.072.
Adquisición de: ELEMENTOS PARA NICHOS HIDRANTES DE LA CIUDAD JUDICIAL DE 
TARTAGAL
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 19/07/2022, horas: 10:00, destinada a la adquisición de 
elementos para nichos hidrantes de la Ciudad Judicial de Tartagal, Expte. ADM 4002/22. Si 
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la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se 
llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2° piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00010553
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095752

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA N° 30/2022
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: CHAPAS LISAS, GALVANIZADAS, CALIBRE 14, PARA CONFECCIÓN DE 
SEÑALES PARA LAS REGIONES DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 800.000,00 (pesos ochocientos mil con 00/100). 
Expte. N°: 0110033-81641/2022-0.
Apertura: 19 de julio de 2022 a Horas 11:30.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
4310826 y líneas rotat.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@amail.com en horario de 08:30 a 
12:30, de lunes a viernes y hasta el día 18/07/2022, inclusive.
Asimismo Consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN DE COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00010546
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095742

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 2/2022 
ÁREA OPERATIVA NORTE 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 2/22 - Provisión y colocación de 
puerta de ingreso y puerta corrediza para separación de aislamiento, del Centro de Salud Nº 
01 Vº Primavera - Dependiente de la Dirección de Primer Nivel de Atención AO Norte - HPMI, 
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según DI N° 3.364/22 a la firma:
⦁ CASE ABERTURAS SAS: por un monto de $ 374.897,89 (pesos trescientos setenta y cuatro 

mil ochocientos noventa y siete con 89/100 ctvs.).
⦁ -DESESTIMADO: renglón Nº 2.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Rusinek, DIRECTOR - Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Escotorin, COOR. 
DE ADMINISTRACIÓN  - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS  

Valor al cobro: 0012 - 00005578
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095741

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 10/2022
ÁREA OPERATIVA NORTE 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 10/22 - Adquisición de un 
manómetro con destino al Sector de Enfermería del Centro de Salud Nº 28 Vº Asunción 
(incremento de dos unidades para el CS Nº 13 Vº Chartas), dependiente de la Dirección de 
Primer Nivel AON - HPMI SE, según DI N° 3.469/22 a la firma: MAGNUS SA: renglón N° 1. 
Total adjudicado $ 35.181,18 (pesos treinta y cinco mil ciento ochenta y uno con 18/100 
ctvs.). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Rusinek, DIRECTOR - Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Escotorin, 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS 

Valor al cobro: 0012 - 00005577
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095740

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 74/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: RED DE SENDEROS 1: SENDERO DE LA RESERVA MUNICIPAL DE LAS YUNGAS -
POLÍGONO A - SAN LORENZO - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente Nº: 0100125-25331/2022-0 y agregados.
Destino: San Lorenzo - Dpto. Capital - Provincia de Salta.
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Fecha de Apertura: 26/07/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 15.000,00 (pesos quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, hasta las 14:00 horas 
del día 20 de julio del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consultas: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PRODECIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00005574
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095735

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22912/22 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y.SA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de camión cisterna por un mes para reparto de agua en la 
localidad de Pichanal.
Expte. Nº: 22912/22. 
Destino: Pichanal, Salta.
Fecha de Contratación: 07/07/2022.
Proveedor: CONSTRUCTORA TAWE SA. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 07 de Julio de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005600
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095798
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22913/22  
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.SAY.SA S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN CISTERNA POR UN MES PARA REPARTO DE AGUA 
EN LA LOCALIDAD DE MORILLO. 
Expte. Nº: 22913/22. 
Destino: Morillo , Salta 
Fecha de Contratación: 07/07/2022. 
Proveedor: CONSTRUCTORA TAWE SA. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 07 de Julio de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005600
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095797

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22914/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.SA.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: ADQUISICIÓN DE CAÑOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE REEMPLAZO DE CAÑOS PARA 
POZO GENDARMERÍA DE SALVADOR MAZZA.
Expte. Nº: 22914/22.
Destino: Salvador Mazza , Salta. 
Fecha de Contratación: 07/07/2022.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL - RAMON S. RUSSO - VILLAGRAN JORGE AGUSTIN.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 07 de Julio de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005600
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095796
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CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 4/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Adquisición de un servidor con destino al Subprograma Informática.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 408-49608/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 70/22 ha dispuesto: Art. 1°)
Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada N° 4/2022, convocada para la 
adquisición de un servidor con destino al Subprograma Informática. Art. 2°) Adjudicar la 
presente contratación a la firma IRUYA INGENIERÍA SRL CUIT Nº 30-71546960-6, los 
renglones N° 1 al 4, por la suma total de U$S 15.911,96 (dólares estadounidenses quince mil 
novecientos once con 96/100). Asimismo, el pago deberá efectuarse en la moneda de pesos 
argentino, al tipo de cambio vendedor del Banco Nación, al tipo de cambio vendedor del 
Banco Nación, al día anterior al del efectivo pago. Art. 3°) El presente gasto se imputará a las 
partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos 
Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022 -, en la actividad 
correspondiente. Art. 4°) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095786

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 10/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Adquisición de una (1) bomba de agua sumergible tipo cloacal desagote, con destino a la 
cámara séptica ubicada en la oficina del Archivo, en edificio de calle Caseros Nº 670 de la 
DGR.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios PúbIicos. 
Expte. N°: 408-130919/2022-0.
La Dirección General de Rentas por Resolución Interna N° 77/22, ha dispuesto: Art. 1°)
Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada N° 10/2022, con encuadre legal en el 
artículo 15 inc. i) de la Ley N° 8.072, convocada para la adquisición de una (1) bomba de 
agua sumergible tipo cloacal desagote, con destino a la cámara séptica ubicada en la oficina 
del Archivo, en edificio de calle Caseros Nº 670 de la DGR. Art. 2°) Aprobar la conformación 
y lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por los siguientes 
funcionarios: 1) CPN Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF. 2) Lic. Miguel 
Villalba - Jefe de la Unidad Operativa de Contrataciones - SAF. Art. 3°) Adjudicar a la firma 
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AMG EQUIPAMIENTOS, de Erika Stegelmann, CUIT Nº 23-30141468-4, el renglón N° 1, por la 
suma total de $ 98.499,00 (pesos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve con 
00/100). Art. 4°) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección General 
de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación de la 
documentación y el cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Art. 5°) El 
presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación 
y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022, 
en la actividad correspondiente. Art. 6°) Comunicar, registrar y archivar.

Solíz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005596
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095785

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 2/2022
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS Y CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA SA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES PUERTA A 
PUERTA, BOLSINES Y COBRANZA POR CUENTA DE TERCEROS.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 408-252507/21.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 81/22 ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada N° 2/22 llevada a cabo para la 
contratación de servicios postales puerta a puerta, bolsines y cobranza por cuenta de 
terceros. Art. 2°) Aprobar el “Convenio de Contratación de Servicio de Correo", suscripto 
entre el Correo Oficial de la República Argentina SA y esta Dirección General de Rentas, que 
como Anexo se agrega y forma parte integrante de la presente resolución. Art. 3°) El gasto 
que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las partidas presupuestarias 
del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales - Ejercicio 2022, 
en la actividad correspondiente. Art. 4°) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL  - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005594
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095782

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 11/22
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
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SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Contratación del servicio integral de limpieza de las oficinas donde funciona el Subprograma 
Delegación Capital Federal dependiente de la Dirección General de Rentas de la Provincia, 
ubicado en la ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 408-123279/22.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 79/22 ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada N° 11/22, con encuadramiento legal en 
el artículo 15°, inc. i) de la Ley N° 8.072, convocada para la contratación del servicio integral 
de limpieza de las oficinas donde funciona el Subprograma Delegación Capital Federal 
dependiente de esta Dirección General de Rentas, ubicado en la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, por el período junio, julio y agosto del 2022 y/o hasta tanto concluya el proceso de 
Licitación Pública, modalidad de Acuerdo Marco/Orden de Compra Abierta, tramitado 
mediante Expte. N° 011408-278603/2020-0. Art. 2°) Tener presente el Informe de Ofertas 
elaborado por los siguientes funcionarios: 1) Cr. Javier Solíz Jurado - Administrador 
General - SAF. 2) Lic. Héctor Miguel Villalba - Jefe Unidad Operativa de Contrataciones -
SAF. 3) Cr. Ernesto A. Lauandos - Asesor Profesional - SAF. Art. 3°) Adjudicar a LIMSA 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, de Rodrigo Darío Saganías, CUIT N° 20-35197801-6, en 
renglón N° 1, por la suma total (trimestral) de $ 219.000,00 (pesos doscientos diecinueve mil 
con 00/100), lo que representa un importe mensual de $ 73.000,00 (pesos setenta y tres mil 
con 00/100). Art. 4°) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección 
General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación de la 
documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Art. 5°) El 
presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación 
y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022, 
en la actividad correspondiente. Art. 6°) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005594
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 966.00
OP N°: 100095781

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 5/22
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. G.
Articulo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 Inc. G N° 5/2022 -
Reparación de gastroscopio pediátrico para Quirófano, según DI N° 3.538/22: GASTROTEX 
SRL: total adjudicado de $ 1.769.625,00. (pesos un millón setecientos sesenta y nueve mil 
seiscientos veinticinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.
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Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00005587
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095764

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 42/2022 - DECLARA DESIERTA 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - DPTO. CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Art. 15 inc. i.
De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc i) N° 42/2022. 
Expte. N°: 0110033-115033/2022-0.
Presupuesto Oficial $ 340.000,00 (pesos trescientos cuarenta con 00/100). 
Para la Adquisición de: repuestos para camion Ford 1400 año 2005 Legajo Interno N° 70 - B 
y camión Ford Cargo 2632 E 2008 Legajo Interno N° 90 - B DE LA DVS.
Firmas invitadas: Servicam Repuestos SRL, Lombardi Camiones SA, Pussetto Salta, Todo 
Ford, Rolcar, JD Repuestos, Salta Repuestos, Repuestos Pesados SAS.
Por Resolución N°: 651/2022, se declara DESIERTA la CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 
42/2022.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN DE COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00010546
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095743

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 95/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 95/2022 - Adquisición de 
insumos para almacén, según DI N° 3.752/22 según se indica:

· CLINITEC SRL: renglones N° 1, 2, 4 y 5. Por un total de $ 54.961,56 (pesos cincuenta 
y cuatro mil novecientos sesenta y uno con 56/100).

· MENDOZA BIOMEDICOS SA: renglón N° 3 por un total de $ 44.500,00 (pesos cuarenta 
y cuatro mil quinientos con 00/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.
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Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005576
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095738

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 100/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I). 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 100/2022 - Adq. 
de malla Steema Dual Pte. sin obra social- HPMI SE, según DI Nº 3.781/22 a la firma: 
PROMEDON SA: renglón N° 1 por un total de $ 80.267,08 (pesos ochenta mil doscientos 
sesenta y siete con 08/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005575
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095737

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-101300/2020-0

La razón social ESTABLECIMIENTOS CSM SA, en su carácter de Titular Registral del Catastro 
N° 6770 del Dpto. Cafayate, Provincia de Salta, gestiona la asignación del riego del Catastro 
de Origen N° 3786- Suministro 575, para regar 24 ha con carácter permanente, con una 
dotación de 12,6 lt/seg., con aguas a derivar del Arroyo Lampacito margen izquierda. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201. ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
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características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Juridico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 28 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00010484
Fechas de publicación: 06/07/2022, 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095626

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-139889/2021-0

Rodas, Dora Alicia DNI N° 9968102, en su carácter de cotitular registral de los catastros N° 
4192, 4193, 4194, 4197, 4198, 4199, 4200, 4201, y 12903 del Dpto. Rosario de Lerma, 
provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública y asignación del riego del 
catastro de origen N° 6835- Suministro 376, correspondiéndole a cada matrícula 
proporcionalmente la siguiente superficie respectivamente: Cat. 4192 una superficie bajo 
riego permanente de 2,5425 ha con un caudal de 1,335 lt/seg.;
Cat. 4193 una superficie bajo riego permanente de 2,8275 ha con un caudal de 1,484 
lt/seg.,
Cat. 4194 una superficie bajo riego permanente de 2,4554 ha con un caudal de 1,289 
lt/seg.,
Cat. 4197 una superficie bajo riego eventual de 3,1021 ha con un caudal de 1,629 lt/seg.,
Cat. 4198 una superficie bajo riego permanente de 2,7881 ha con un caudal de 1,464 
lt/seg.,
Cat. 4199 una superficie bajo riego permanente de 2,8017 ha con un caudal de 1,471 
lt/seg.,
Cat. 4200 una superficie bajo riego permanente de 2,7590 ha con un caudal de 1,448 
lt/seg.,
Cat. 4201 una superficie bajo riego permanente de 2,7758 ha con un caudal de 1,457 
lt/seg.,
Cat. 12903 una superficie bajo riego permanente de 3,9281 ha y de carácter eventual de 
14,9164 ha con un caudal total de 9,893 lt/seg., todas con aguas a derivar del río Arenales.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 28 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO
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Factura de contado: 0011 - 00010483
Fechas de publicación: 06/07/2022, 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095625
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EDICTOS DE MINAS

LA GRAN RUBÉN - EXPTE. N° 24.313 - DPTO. LOS ANDES

La Dra. Victoria Mossman, Jueza del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según texto ordenado Dec. 
Ley Nº 456/97) que la firma Manufacturas Los Andes SA en el Expte. N° 24.313 - ha 
manifestado el descubrimiento de diseminado de cobre en el departamento de Los Andes. La 
mina de denominará LA GRAN RUBÉN. Las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (PMD) y de los correspondientes esquineros son:
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
PUNTO 1 Y: 3.420.690,68 X: 7.294.299,68 
PUNTO 2 Y: 3.417.253,15 X: 7.294.301,11
PUNTO 3 Y: 3.417.236,00 X: 7.297.224.00
PUNTO 4 Y: 3.420.690,68 X: 7.297.224.10
PMD: X: 7296638.71         Y: 3418103.56
Área: 1007 ha 5216 m2. 
Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días corridos.
SALTA, 22 de Junio de 2022.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010295
Fechas de publicación: 27/06/2022, 04/07/2022, 11/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095257

SUCESORIOS

La Dra. Fernanda Diez Barrantes - Jueza Interina del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 2a Nominación, Secretaria autorizante, en los autos caratulados: “CASTRO, JULIO 
CESAR POR SUCESORIO", EXPTE. N° 768376/22. Cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) en el Boletín Oficial (conforme art. 2340 del Código Civil) y 3 (tres) días 
en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 inc. 2 del CPCC) citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Julio Cesar Castro, DNI Nº 
21.633.322, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubieren 
lugar por ley.
SALTA, 6 de Julio de 2022.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010555
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095763
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Benjamín Pérez 
Ruiz, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: “JOSE 
BERGESE POR SUCESORIO" EXPTE. N° 770470, que tramitan ante este Juzgado, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión. Ya sea como herederos o 
acreedores para que, dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer esos derechos.
SALTA, 4 de Julio de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010554
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095761

La Dra. María Guadalupe Villagran, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10a

Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, en los autos caratulados: "CACERES, 
EMILIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 758.013/21", ordena la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC) y por 1 (un) día en el 
diario de publicaciones oficiales, citando a herederos, acreedores y a todas las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de Emilia Cáceres DNI N° 
18.593.314 para que dentro de los treinta días, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2.340 
CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Junio de 2022.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010552
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095751

La Dra. Catalina Gallo Puló, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1a Instancia 2a

Nominación, del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. María Victoria Carabajal 
Nesteruk, en autos caratulados: “GONZALEZ BLANCA ESTER (CAUSANTE) POR SUCESORIO -
EXPTE. N° 8049/21", cita y emplaza por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
el día siguiente a la publicación, comparezcan a hacerlos valer con apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 30 de Junio de 2022.

Dra. Maria Victoria Carabajal Nesteruk, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00010551
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095750

La Dra. Guadalupe Villagrán Jueza Interina de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"GONZALEZ, CARLOS - YAÑEZ, LUCIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 750999/21”, cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 27 de Diciembre de 2021.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010545
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095739

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 7a

Nominación del Distrito Judicial Centro, Pcia. de Salta, en autos caratulados: “REYES, ADRIAN 
MERCEDES POR SUCESIÓN AB INTESTATO (DNI N° 8.163.296) - EXPTE. N° 728297/21", cita 
y emplaza por edicto que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta (30) días contados a partir desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Claudia Ibañez 
de Aleman - Jueza.
SALTA, 05 de Julio de 2022.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010544
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095736

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ª  Nominación Mercedes 
Alejandra Filtrin - Jueza, Secretaría de quien suscribe, en los autos caratulados: "ROJAS, 
EMILIANA; BAÑOS, ENRIQUE - SUCESORIO - EXPTE. N° 763.688/22", cita y emplaza en los 
términos del art. 2.340 del CCC, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
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la sucesión de la Sra. Emiliana Rojas, DNI N° 9.464.654 y el Sr. Enrique Baños, DNI N° 
7.214.567, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días (30) corridos a contar desde la publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial.
SALTA, 29 de Junio de 2022.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010541
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095730

La Dra. Fernanda Diez Barrantes - Jueza Interina de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nominación - Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Velasquez Ramirez 
Alice Rubi en los autos caratulados: “AGÜERO, ELSA RENE POR SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPEDIENTE N° 760.030/21”, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerle valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación en el Boletín Oficial y diario comercial por tres días.
SALTA, 1 de Julio de 2022.

Dr. Carlos Martín jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010537
Fechas de publicación: 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095724

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Interina de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nominación; Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos: “CORTEZ, RAMÓN 
HORACIO - SUCESORIO” EXPTE. N° 765.665/22, cita por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 CPCyC). Fdo.: Dra. Fernanda 
Diez Barrantes - Jueza Interina. 
SALTA, 04 de Julio de 2022.

Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010529
Fechas de publicación: 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022

Importe: $ 1,470.00
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OP N°: 100095698

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Jose A. López Iriarte - Juez - de la Sala I, Voc. 2 de la CCyC. en el EXPTE C-107559/18 
"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLE: LOPEZ LUCINDA c/ CASASOLA ADRIAN (SUS 
HEREDEROS) y CONTRA QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO", procede a notificar los 
siguientes decretos: San Salvador de Jujuy, 10 de mayo de 2019. 1. ... 2. ... 3.... 4. 
Proveyendo al punto 2 del escrito de fojas 78: de la demanda por Prescripción Adquisitiva de 
dominio interpuesta, córrase traslado al a los herederos del Sr. Adrián Casasola y a todos los 
que se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir individualizado como 
Circunscripción 3, sección 1, parcela 19, manzana 34, padrón B- 6323, matrícula B-4574 
ubicado en calle Salta N° 72 barrio Santa Ana, Monterrico, Dpto. El Carmen, para que la 
contesten dentro del plazo de quince días hábiles, bajo apercibimiento de darle por decaído 
el derecho a hacerlo si así no lo hicieren (art. 298 del CPC y art. 531 del CPC- Conf. 
Modificación Ley N° 5486/05). 5. A tal efecto publíquese edictos conforme art. 531 y 532, 
(...). 6. Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr. Esteban J. Arias Cau - Vocal Habilitado- ante mí Dr. 
Ignacio Guesalaga-Secretario. San Salvador de Jujuy, 14 de agosto de 2019. 1) Al escrito de 
fojas 101: atento el informe actuarial que antecede y a lo solicitado por el Dr. Gonzalo 
Yañez, dese al accionado Adrian Casasola (sus herederos) y a todos los que se consideren 
con derecho sobre el inmueble objeto de la presente usucapión, por decaído el derecho a 
contestar la demanda incoada en su contra (Conf. art. 298 del CPC). No habiendo 
constituido domicilio legal, notifíquese la presente providencia mediante edicto conforme 
art. 531 y 532 del CPC y las posteriores por Ministerio de Ley (art. 154 del CPC. 2) 
Notifíquese por cédula. Fdo.: Dr. Esteban Javier Arias Cau -Vocal Habilitado- Ante mí: Dr. 
Ignacio José Guesalaga -Secretario ///San Salvador de Jujuy, 9 de junio de 2020. 1) Atento al 
estado de la causa, ordenase la producción de la prueba que no debe producirse en la 
AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA. I.- DE LA ACTORA (Sra. Lopez Lucinda apoderados Dres. 
Silvia Giaccopo y Gonzalo Yañez): fs. 07/07 Vta.- A- Instrumental: de la ofrecida en el 
escrito de demanda y de las constancias de autos, téngase presente y, estese al informe 
actuarial de fs. 8.- B- Confesional: al no haberse presentado la parte demanda a contestar 
demanda conf. fojas 102. C Testimonial: cítase a prestar declaración testimonial a los Sres.: 
Rogelio Guzman, Alicia Ibarra y Roberto Isasmende, quienes deberán concurrir munidos de 
sus documentos de identidad y bajo apercibimiento de ley en caso de injustificada 
incomparencia (arts. 334 del CPC y 243 del CP) en la fecha que se fijó para la realización de 
la AUDIENCIA DE VISTA DE LA CAUSA de la que serán debidamente notificados (art. 155 del 
CPC). D Inspección ocular: se proveerá oportunamente. E- Pericial: desígnese PERITO 
TASADOR que por turno corresponda, quienes previa aceptación y recibimiento del cargo en 
legal forma en el término de CINCO DÍAS deberá realizar la pericia encomendada, en el 
término de DIEZ DÍAS bajo apercibimiento de ley (art. 352, 353 y cctes. del CPC) a sus 
efectos líbrese oficio a Secretaría de Superintendencia. (...) 4) Notifíquese por cédula. Fdo. 
Dr. Esteban Javier Arias Cau -Vocal Habilitado- Ante mí: Ignacio José Guesalaga -
Secretario.///San Salvador de Jujuy, 08 de noviembre de 2021. 1) Conforme fuere ordenado 
en la audiencia de vista de causa celebrada el día 29/10/21, hágase saber al Dr. Gonzalo 
Rubén Yañez que deberá formalizar una publicación complementaria en edictos referidos al 
presente expediente en la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta, 
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tanto en el Boletín Oficial de esa provincia cuanto en un diario de circulación local. Ello 
deberá ser acreditado en un plazo de sesenta días a contar desde la celebración la audiencia 
mencionada precedentemente. 2.- (....) 3).- Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. José A. López 
Iriarte- Juez- Ante mí: Ignacio José Guesalaga -Secretario. ///SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 
de abril de 2022. 1) Atento constancias de autos y lo informado por el Juzgado de 1a

Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial de Orán a cargo 
de la Sra. Jueza Dra. Catalina Gallo Pulo a fojas 193, a lo solicitado por el Dr. Gonzalo Yañez 
a fojas 194, procédase a la notificación de los sucesores del Sr. Adrián Casasola mediante la 
publicación de edictos en el Boletín Oficial como así también en un diario local de la 
Provincia de Salta conforme lo dispuesto mediante providencia de fecha 8 de noviembre de 
2021 (fs. 183) de la existencia del presente proceso, procediendo a notificar los proveídos 
de fechas 10 de mayo de 2019 (fs. 79), 14 de agosto de 2019 (fs. 102) y 9 de junio de 2020 
(fs. 148). 2) (...) 3) Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. José Alejandro López Iriarte-Juez- Ante 
mí: Dra. Malvina Cecilia Pedrazzani -Prosecretaria-
SAN SALVADOR DE JUJUY,      de Mayo de 2022.

José A. Lopez Iriarte, JUEZ - Ignacio Jose Guesalaga, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010550
Fechas de publicación: 11/07/2022, 13/07/2022, 15/07/2022

Importe: $ 8,190.00
OP N°: 100095749

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades, 1a Nominación, a 
cargo del Dr. Pablo Muiños, Secretaría de la Dra. Claudia Xamena, en los autos caratulados: 
"SUCESORES DE MANUEL GOMEZ P/QUIEBRA INDIRECTA", EXPTE. N° 701.592/20, ha dictado 
la siguiente resolución: Salta, 10 de mayo de 2022. I.- DECLARAR la conclusión por 
avenimiento de la quiebra de sucesores de Manuel Gómez SACIFIA, CUIT N° 30-50779251-7. 
(...) IX.- DAR POR CONCLUIDA la intervención de sindicatura, luego de la publicación de 
edicto por un día en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación, lo que aquí se 
ordena.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010557
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095773

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “ARROYO DULCE SRL - QUIEBRA INDIRECTA -
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EXPTE. N° EXP - 777677/22", ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 22/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 22/06/22 se decretó la QUIEBRA 
INDIRECTA de ARROYO DULCE SRL, CUIT N° 30-71568304-7, con domicilio social en B° 
Limache, etapa 3, manzana 4, casa 10 y domicilio procesal en Avda. Reyes Católicos N° 
1330, oficina 26 (Posto 20), ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 24 de junio de 2022 se ha posesionado como síndico titular para 
actuar en estos autos el CPN Walter Raúl Arroyo, DNI N° 16.150.842, matrícula N° 1282, 
domiciliado en calle Los Mandarinos N° 384 - barrio Tres Cerritos (domicilio procesal), de 
esta ciudad, fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas en el 
domicilio procesal sito en calle Los Mandarinos N° 384 - barrio Tres Cerritos, de esta 
ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 26 de agosto de 2022 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 17 de octubre de 2022 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 30 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura 
presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 27 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005573
Fechas de publicación: 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022, 15/07/2022

Importe: $ 4,235.00
OP N°: 100095732

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "CRUZ, 
WALTER DAVID POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP -776949/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Walter David Cruz, DNI Nº 24.888.554, con domicilio real en manzana 151, casa 6, barrio 
La Lonja II- Atocha- Ciudad de Salta, y procesal constituido en Pueyrredón N° 517, de esta 
ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes de la fallida 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 01 de 
septiembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación. 5) El 20 de octubre de 2022 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 7 de diciembre de 2022 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 258 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 4.300 (10 % SMVM). 8) Que ha sido 
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designada Síndico a la CPN Monica del Carmen Giron con domicilio en Vicario Toscano N° 
104 - Villa Soledad  esta ciudad y atenderá con respecto a las verificaciones de créditos 
los días; lunes y miércoles en el horario de 16:00 a 18:30 horas.
SALTA, 5 de Julio de 2022.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA (I)

Valor al cobro: 0012 - 00005562
Fechas de publicación: 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022, 14/07/2022

Importe: $ 5,232.50
OP N°: 100095699

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: “PAZ MARCOS DAVID POR QUIEBRA", EXPTE. N° EXP- 52872/22, ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y a los siguientes 
efectos: 1) DECLARAR el estado de quiebra de Marcos David Paz, CUIL 20-25829524-3, 
domicilio Islas Malvinas Nº 51, Villa Saavedra, Tartagal Dpto. San Martín, provincia de 
Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que 
se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los 
que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 29 de julio de 2022 como fecha o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico posesionado en autos, CPN Nélida 
Balut, domicilio sito en Cornejo Nº 825, Tartagal, los días lunes a viernes de 17:00 a 21:00 
horas mail nelida.balut@hotmail.com, Tel. 3876101598. 5) FIJAR el 30 de Septiembre de 
2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 
inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe 
General de créditos hasta el día 15 de noviembre de 2022 (art. 39 y concs. LCQ) pudiendo 
presentar observaciones hasta el día 29 de noviembre de 2022. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 4.554,00.
TARTAGAL, 1 de Julio de 2022.

Julieta Alvarez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005553
Fechas de publicación: 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022

Importe: $ 2,894.50
OP N°: 100095657

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “ESPINOZA, CRISTIAN ALBERTO - QUIEBRA DIRECTA” 
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EXPTE. N° EXP - 776.664/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 09/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 09/06/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Cristian Alberto Espinoza, DNI N° 32.633.682, CUIL N° 20-32633682-4, 
con domicilio real en calle Hipódromo Gregores N° 1.821, y domicilio procesal en calle 
España N° 426, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de 
fecha 24 de junio de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos 
autos el CPN Roberto Oscar Magno, DNI N° 25.218.073, matrícula N° 2444, domiciliado en 
calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina D, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como 
días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, 
los días lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 12:00 horas en el domicilio procesal sito en 
calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina D, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 05 
de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 
126 y 200 LCQ). El día 20 de octubre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura 
presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 05 de diciembre de 2022 o 
el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 
LCQ). 
SALTA, 24 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005551
Fechas de publicación: 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100095648

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “ARNEDO, AIDA LORENA- PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 773141/22, hace saber que en fecha 03 de junio de 2022 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Aida Lorena Arnedo, DNI N° 31.580.571, CUIL N° 
27-31580571-1, con domicilio real en manzana B casa 5 del barrio San Isidro de la 
localidad de Cerrillos y domicilio procesal en manzana 491 A, casa N° 5 del barrio Mirasoles 
de esta a ciudad de Salta. Se ha fijado el 14 de junio de 2022 a horas 10:30 para que tenga 
lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 03 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0012 - 00005550
Fechas de publicación: 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022, 12/07/2022, 13/07/2022

Importe: $ 3,710.00
OP N°: 100095647

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “MORALES, 
MELINDA SUSANA ALICIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 776952/22",
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra a la 
Sra. Melinda Susana Alicia Morales DNI N° 27.640.634 con domicilio real declarado en Mza. 
150 B, lote 11, barrio Atocha III y procesal constituido a todos los efectos legales en 
Pueyrredón Nº 517. 2) Ordenar a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 22 de agosto de 
2022, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores 
puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 6 de octubre 
de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 
35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General 
de créditos hasta el día 23 de noviembre de 2022 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo 
se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 4.300. 8) Que ha sido designado Síndico la CPN Maria 
Nela Magna Noman, con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos de esta 
ciudad y como días y horario de atención el de martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 
horas.
SALTA, 1 de Julio de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005540
Fechas de publicación: 05/07/2022, 06/07/2022, 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022

Importe: $ 4,550.00
OP N°: 100095588

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "CRUZ, 
NICOLAS GUSTAVO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 776815/22", ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Nicolás Gustavo Cruz, DNI N° 33.584.476, con domicilio real declarado en calle San Felipe y 
Santiago N° 2096 y procesal constituido a todos los efectos legales en España N° 426 ambos 
de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
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bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 29 de agosto de 
2022, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores 
puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 17 de octubre 
de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (35, 
200 y concs. LCQ). 6) dejar establecido que Sindicatura deberá presentar el Informe General 
de créditos hasta el día 30 de noviembre de 2022 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo 
se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 4.300.
SALTA, 29 de Junio de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005536
Fechas de publicación: 05/07/2022, 06/07/2022, 07/07/2022, 08/07/2022, 11/07/2022

Importe: $ 3,920.00
OP N°: 100095557

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Analia Valdez Lico, en los autos: "GRAMAJO 
NAVARRO, MAIA JAZMIN POR GUARDA JUDICIAL” EXPTE. N° 720.353/2020", CITA al Sr. 
Gramajo, Gabriel Alejandro, DNI N° 39.002.203 por edictos que se publicarán por el plazo de 
dos días en el Boletín oficial y un diario de circulación comercial, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
SALTA, 13 de Junio de 2022.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011329
Fechas de publicación: 08/07/2022, 11/07/2022

Sin cargo
OP N°: 100095705

El Sr. Juez de 1a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2a Nominación, Dr. Victor Raul 
Soria, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Gisela Lopez, en los autos caratulados: "ROCHA 
BARROSO, CAMILA BELEN POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE" EXPTE. N° 757991/21, 
CITA a todos los que se consideren afectados por la sentencia que se dictará en estos autos 
para que deduzcan oposición dentro de los (15) días contados a partir de su última 
publicación (cfr. art. 17 de la Ley N° 18.248). El presente edicto deberá publicarse en el 
Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación comercial de la provincia una vez por mes 
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en el lapso de dos meses.
SALTA, 04 de Marzo de 2022.

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ - Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010005
Fechas de publicación: 09/06/2022, 11/07/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100094750
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

GRINDING SAS

Por instrumento privado, de fecha 9 de marzo de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada GRINDING SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la Av. 9 de Julio N° 55 de la ciudad de Profesor Salvador 
Mazza, departamento de Gral. San Martín, de la provincia de Salta.
Socios: Arnaldo Daniel Jaramillo, DNI N° 26.535.130, CUIL N° 20-26535130-2, de 
nacionalidad argentina, nacido el 23 de febrero de 1978, profesión: comerciante, estado 
civil: casado en primeras nupcias con Jimena Alejandra Pacari DNI Nº 27.514.501, con 
domicilio en Av. 9 de Julio N° 55, Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: molienda de granos; elaboración de alimentos a base de granos para consumo 
animal; compra, venta y exportación e importación de granos; producción de aceites. 
Capital: $ 500.000,00, dividido por 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000,00 y un voto cada una, suscriptas por Arnaldo Daniel Jaramillo 500 acciones. El capital 
se integra en dinero en efectivo en un 25 %.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, entre un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 5 (cinco) 
miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la 
misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. La duración del mandato será por plazo indeterminado. 
Administradores: Titular: Arnaldo Daniel Jaramillo, DNI N° 26.535.130, domicilio en Av. 9 de 
Julio N° 55, Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. Suplente: Jimena Alejandra Pacari, 
DNI N° 27.514.501, domicilio en Av. 9 de Julio N° 55, Profesor Salvador Mazza, provincia de 
Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010578
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 1,960.00
OP N°: 100095825

CWE SAS

Por instrumento privado, de fecha 17 de mayo de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada CWE SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia 
de Salta, y sede social en calle Ángel M. Figueroa N° 1.191, barrio Grand Bourg, Salta, 
provincia de Salta.
Socio: Segundo Lecuona de Prat, DNI Nº 34.084.518, CUIT Nº 20-34084518-9, de 
nacionalidad argentina, nacido el 13/10/1988, de profesión empresario, soltero, con 
domicilio legal en Finca San Pedro de Yacochuya S/N, Cafayate, Provincia de Salta.
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Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros, asociada a 
terceros y/o vinculada de cualquier forma con terceros, en el territorio de la República 
Argentina y/o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Turismo: alojamiento turístico, 
servicios de vinoteca y organización de catas y otros eventos relacionados con el turismo del 
vino, prestación de servicios de guías. La explotación, como intermediario en las actividades 
de turismo para la compra, venta y distribución de las mismas, como así también la locación 
y arrendamiento de todo tipo de vehículos de dos o más ruedas propios y de terceros. 
Prestación de servicios de turismo: comprendiendo dentro de los mismos sin tratarse de 
concesiones o servicios públicos; servicios de intermediación en la comercialización de 
pasajes de transporte automotor y aerocomercial, de pasajeros para el turismo; servicios de 
empresas de viajes y turismo; servicio de agencia de turismo y agencia de pasajes; servicios 
de alquiler de todo tipo de vehículos con fines turísticos. B) Gastronomía: explotación 
comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, drugstore, 
kiosco, al por mayor y por menor, en cualquier forma posible de venta de toda clase de 
productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro 
gastronómico y toda clase de artículos y productos pre-elaborados y elaborados. Podrá, 
además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directa o 
indirectamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y 
toda clase de artículos y productos alimenticios, salón de fiestas y eventos. La organización 
de eventos sociales, deportivos, culturales, musicales, comedores comerciales, industriales y 
estudiantiles. Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandados, 
consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, 
representaciones, intermediaciones, importación y exportación, y todo otro acto contractual 
autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su objeto. Explotación de franquicias 
nacionales e internacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecería, sandwichería, 
rotisería; compraventa de artículos de despensa y/o distribución y/o consignación de 
comestibles, bebidas, carnicería, tanto al por mayor como al por menor. C) Agroindustria -
Vitivinicultura: Mediante la explotación de establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 
frutícolas, forestales, de propiedad de la sociedad o de terceros, cría, invernación, 
mestización, cruza de ganado, explotación de tambos, cultivos, compra y venta y acopio de 
cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación 
de maquinarias y equipos agrícolas, así como la compraventa y distribución, importación y 
exportación de todas las materias primas o las ya industrializadas derivadas de la 
explotación agropecuaria e industrial. Especialmente la explotación de viñedos y bodegas 
mediante la producción de uvas y su elaboración en vinos de distintos tipos y calidades, su 
procesamiento y fraccionamiento en la etapa de vinos a granel, vinos comunes, finos y/o 
regionales, envasados en botellas, damajuanas o cualquier otro tipo de envasamiento, como 
así también a la elaboración de otras bebidas como jerez, vinos espumantes, champagne, 
etc., en que se utilice la misma materia prima (uva) u otra de cualquier tipo. Para el 
cumplimiento de esta finalidad, la sociedad podrá contar con plantas y equipos de 
fraccionamiento especiales. Compra venta, importación, exportación, representación, 
comisión, cesión, mandato, fraccionamiento, consignación, envase y distribución o 
comercialización de materias primas, productos elaborados y semielaborados, 
subproductos, mercaderías, herramientas, máquinas de todo tipo, equipos, líneas, rodados y 
sus repuestos, accesorios, patentes, marcas, sean nacionales o extranjeras, licencias, 
diseños y dibujos industriales, artísticos o literarios y su negociación en el país o fuera de él, 
relacionados con la vitivinicultura.
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Capital: $ 100.000,00 dividido por cien (100) acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1.000 y un voto cada una, suscriptas en su totalidad por Segundo Lecuona de Prat. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 100 %.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuese plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se fija en 
uno el número de administradores titulares, designando como Administrador Titular: a 
Segundo Lecuona de Prat, DNI Nº 34.084.518, CUIT Nº 20-34084518-9, constituyendo 
domicilio especial en finca San Pedro de Yacochuya s/Nº, matrícula Nº 5490, Cafayate, 
provincia de Salta. Asimismo, se fija en uno el número de administradores suplentes, 
designando como Administradora Suplente: a Mariana Etchart, DNI Nº 17.791.182, CUIT Nº 
27-17791182-3, de nacionalidad argentina, nacida el 30/08/1965, de profesión abogada, 
casada en primeras nupcias con José Lecuona de Prat DNI Nº 14.488.709, con domicilio legal 
en 20 de Febrero N° 877, Salta, provincia de Salta, constituyendo domicilio especial en 20 de 
Febrero N° 877, Salta, provincia de Salta. La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010540
Fechas de publicación: 11/07/2022

Importe: $ 3,045.00
OP N°: 100095729
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 4.308.063,27
Recaudación del día: 8/7/2022      $ 20.398,00
Total recaudado a la fecha $ 4.328.461,27

Fechas de publicación: 11/07/2022
Sin cargo

OP N°: 100095847
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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